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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.600

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Pablo Bermúdez de los Ríos.
N.I.F. 25344963K.
Domicilio: Bo. García Prieto, 19 1.º D.
Localidad: 29200 Antequera.
Provincia: Málaga.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1913.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Monturque.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.601

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Emilio Carlos Luque Muñoz.
N.I.F. 30951508V.
Domicilio: Bo. Jesús Nazareno 13 3 Iz.
Localidad: 14500 Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1910.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.602

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Jesús Parias Perabad.
N.I.F. 30822994G.
Domicilio: C. Arrayanes, 5.
Localidad: 14012 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1893.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.603

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Fernando Medina Belmonte.
N.I.F. 45943874V.
Domicilio: C. Jiménez Amigo, 5 4.º 4.
Localidad: 14009 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1883.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.604
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Juan Prior Benítez.
N.I.F. 30986414D.
Domicilio: C. Libertador Joaquín J. Da Silva Xavier, 2 2.º 5.
Localidad: 14013 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
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te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1882.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.605
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Reyes Fernández.
N.I.F. 28759535J
Domicilio: C. Castelar, 15.
Localidad: 41440 Lora del Río.
Provincia: Sevilla.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1873.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.606
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Francisco Jesús Moreno Carnerero.
N.I.F. 50603059T.
Domicilio: C. Maestra Balbina Cerdeña, 5 1.º A.
Localidad: 14500 Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1870.
Organismo denunciante:  Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.607
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Miguel Ángel Franco Pérez.
N.I.F. 30437997G.
Domicilio: Av. Andalucía, 23.
Localidad: 14113 Fuente Palmera (Cañada del Rabadán).
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1866.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba.
Artículo infringido: Artículos 156.1.b) y 156.f) del Real Decreto

137/1993, de 29 de enero Reglamento de Armas y artículos 23.a)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.608
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Valerian Rico Cabrera.
N.I.F. 30435208K.
Domicilio: C. Jazmín, 7 4.º.
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1865.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba.
Artículo infringido: Artículos 156.1.b) y 156.f) del Real Decreto

137/1993, de 29 de enero Reglamento de Armas y artículos 23.a)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana.
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Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.609
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Antonio Chen Cívico.
N.I.F. 45741006D.
Domicilio: C.º Paso de la Barquera, s/n.
Localidad: 14710 Córdoba (Majaneque).
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1856.
Organismo denunciante:  Policía de La Carlota.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.610
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Vázquez Molina.
N.I.F. 30944051N.
Domicilio: C. Libertadores Carrera y O’Higgins, 1 1 1.º 6.
Localidad: 14013 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1839.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.611
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Miguel Ángel Melgarejo.
N.I.F. 44354477N.
Domicilio: C. Lázaro Cárdenas, 11 5 3.º 2.
Localidad: 14013 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1833.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.612
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Diego Heredia Sánchez.
N.I.F. 30528869A.
Domicilio: C. Pelícano, 13.
Localidad: 14640 Villa del Río.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1831.
Organismo denunciante:  Guardia Civil del Carpio.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.613
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Julián Alberto García Pulido.
N.I.F. 30976852S.
Domicilio: C. Pelagio, 11 2.º.
Localidad: 14010 Córdoba. Provincia: Córdoba.
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Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,
en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1829.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.614
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Herminio Plantón Hernández.
N.I.F. 30539027H.
Domicilio: C. Patio Pico del Mulhacén 12 Bj.
Localidad: 14005 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1807.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.616
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Antonio Villegas Ordóñez.
N.I.F. 34524311T.
Domicilio: C. Cristóbal Castillo, 7 Bj.
Localidad: 14500 Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando

documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1788.
Organismo denunciante:  Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.617
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Doña María Carmen Plantón Barrull.
N.I.F. 47812316P.
Domicilio: C. Patio Pico Mulhacen, 9 1.º 1.
Localidad: 14005 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1779.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.618
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Rafael Jiménez Pérez.
N.I.F. 30969051B.
Domicilio: C. Jiménez Amigo, 9 Iz. 4.º B.
Localidad: 14009 Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.
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Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1760.
Organismo denunciante:  Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.619
Para dar cumplimiento al artículo cincuenta y nueve punto cin-

co y teniendo en cuenta lo indicado en el artículo sesenta y uno,
ambos de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Víctor Manuel Cabello Jurado.
N.I.F. 50604846Q.
Domicilio: C. Bent Saprut, Bloque 4, 4.º C.
Localidad: 23009 Jaén.
Provincia: Jaén.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1736.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villanueva de

Córdoba.
Artículo infringido: Artículos 69.3.C), 69.4.A) y 69.7.2.º de la

Ley 10/1990 de 15 de octubre, del Deporte, modificada por la Ley
53/2003 de 10 de diciembre.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.620
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don José David Villa Jiménez.
N.I.F. 26971180T.
Domicilio: C. Zapatería, 40
Localidad: 14850 Baena.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1726.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Espejo.

Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, Regla-
mento de Armas.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Presidencia

SEVILLA
Núm. 7.952

A N U N C I O
Información pública

CANON DE REGULACION DE LOS EMBALSES BEMBÉZAR
Y DEL RETORTILLO Y TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL

AGUA
DE LA ZONA REGABLE DEL BEMBEZAR - AÑO 2007

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de
11 de abril de 1986 (B.O.E. nº 103 de 30-4-86), por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se somete
a Información Pública el Canon de Regulación de los Embalses
Bembézar y del Retortillo y la Tarifa de Utilización del Agua de la
Zona Regable del Bembézar para el año 2007.
CANON DE REGULACION DE LOS EMBALSES BEMBEZAR-
RETORTILLO

- Zona Regable del Bembézar: 52,81 euros/Ha.
- Los Abastecimientos del Consorcio Plan Ecija, Palma del Río,

Hornachuelos y sus Poblados, Peñaflor y sus Poblados: 0,035812
euros/m3.

- Regadíos Particulares: 64,52 euros/Ha.
TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DE LA ZONA REGABLE
DEL BEMBÉZAR

- Zona Regable del Bembézar: 2,83 euros/Ha.
Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de VEINTE DIAS (20) hábiles, contados desde la fecha
de publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales de
las Provincias de Córdoba y Sevilla, durante cuyo período podrán
presentarse reclamaciones por los interesados, ante el Excmo.
Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
en Sevilla, Plaza de España, Sector II, así como, ante el Sr. Inge-
niero Jefe de la Zona de Córdoba, Avda. del Brillante nº 57, en
Córdoba, en cuyas Oficinas y durante las horas hábiles, se en-
cuentra a disposición de quién solicite su examen, el Canon de
Regulación y la Tarifa de Utilización del Agua, redactada de con-
formidad con las normas vigentes.

Además se cumplimentará el Decreto 138/1960, B.O.E. nº 30,
de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, 7 de agosto de 2006.— El Presidente, p.a., el Director
Técnico, Juan F. Saura Martínez.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Presidencia
SEVILLA

Núm. 7.953
A N U N C I O

Información pública
PROPUESTA DE TARIFAS DEL CANON DE REGULACIÓN

CORRESPONDIENTE AL SISTEMA DE REGULACION
GENERAL - CUENCA DEL GUADALQUIVIR AÑO 2007

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de
11 de abril de 1986 (B.O.E. nº 103 de 30-4-86), por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se somete
a Información Pública el Canon de Regulación correspondiente al
Sistema de Regulación General - Cuenca del Guadalquivir para el
año 2007.

Los Cánones a aplicar serán los que a continuación se
detallan:
CANON DE REGULACION PROPUESTO PARA EL AÑO
2007 CORRESPONDIENTE AL SISTEMA DE REGULACION
GENERAL
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1. CUENCA DEL GUADALQUIVIR.
1.1.- Relación de Cauces Directamente Regulados con indica-

ción del origen y final de la regulación:
Ríos Directamente Regulados Origen Regulación Final Regulación 

GUADALQUIVIR EMBALSE TRANCO DE BEAS DESEMBOCADURA 

GUADALMENA EMBALSE DEL GUADALMENA GUADALIMAR 

GUADALIMAR DESDE LA CONFLUENCIA DEL GUADALMENA EMBALSE GIRIBAILE 

GUADALIMAR EMBALSE DEL GIRIBAILE GUADALQUIVIR 

GUADALÉN EMBALSE DEL GUADALÉN GUADALIMAR 

GUARRIZAS EMBALSE DE LA FERNANDINA GUADALIMAR 

JÁNDULA EMBALSE DEL JÁNDULA GUADALQUIVIR 

YEGUAS EMBALSE DEL YEGUAS GUADALQUIVIR 

GUADALMELLATO EMBALSE DE SAN RAFAEL DE NAVALLANA GUADALQUIVIR 

GUADIATO EMBALSE DE PUENTE NUEVO GUADALQUIVIR 

GUADALBARCAR EMBALSE DE JOSÉ TORÁN GUADALQUIVIR 

GUADIANA MENOR EMBALSE DEL NEGRATÍN GUADALQUIVIR 

GENIL EMBALSE DE IZNÁJAR GUADALQUIVIR 

CORBONES EMBALSE DE PUEBLA DE CAZALLA GUADALQUIVIR 

Los usuarios de aprovechamientos afectados por los cau-
ces anteriormente citados, les será de aplicación los importes
siguientes:
REGULACIÓN DIRECTA 

RIEGOS 
 

Abastecimientos y Usos Industriales Consuntivos 
 

Usos Industriales No Consuntivos 
 

(Euros/ha) (Euros/Hm3) (Euros/Hm3) 

56,43 38.192,22 2.217,39 

REGIMEN ESPECIAL DEL RÍO GUADAJOZ.-
(Desde el Embalse de Vadomojón hasta el río Guadalquivir).
Con dotación de 4.000 m3/ha: 45,54 euros/ha.
Con dotación de 2.000, 1.500 y 500 m3/ha: 38,78 euros/ha.

ZONA REGABLE DEL CANAL DE JABALCÓN:
56,43 euros/ha.

1.2.-  RIOS NO REGULADOS (Concesiones desde el año
1932)

Riegos Abastecimientos y Usos industriales
Usos industriales No consuntivos

Consuntivos
(Euros/ha) (Euros/ha) (Euros/ha)
33,97 19.353,29 360,41

1.3. ZONAS REGABLES ESTATALES.
CUENCA DEL GUADALQUIVIR: Euros/ha.

Vegas Altas Guadalquivir 56,43
        «   Medias     « 56,43
        «   Bajas      « 56,43
      Jandulilla 56,43
      Guadalmena 56,43
      Guadalén 56,43
      Genil (m.d.) 56,43
      Genil (m.i.) 56,43
      Valle Inferior 28,78
      Bajo Guadalquivir 56,43
      Sector B XI (B. Guadalquivir) 56,43
      Sector BXII (B. Guadalquivir) 56,43
      Marismas del Guadalquivir (B.Guad.) 56,43
      GenilCabra 56,43
      Guadalmellato 49,36
      Viar (aplicable a 1.979 Has) 56,43
1.4.- APROVECHAMIENTOS HIDROELÉCTRICOS.

Canon: 0,87114 euros/Mwh.
1.5.- ABASTECIMIENTO A LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA

El Abastecimiento de la Zona Sur de Córdoba se abastece de:
- Embalse del Iznájar, como Regulación directa de la Cuenca

del Guadalquivir, y
- Río de la Hoz y Manantial de Fuente Alhama como Regulación

Indirecta.
Los consumos de ambos suministros son:
Embalse de Iznájar: 15.357.587 m3.
Río Hoz y Manantial Fuente Alhama: 5.282.649 m3.
CONSUMO TOTAL: 20.640.236 m3.
Aplicando los importes del Canon para Regulación Directa y la

Regulación Indirecta tenemos:
P. Iznájar: 15,357587 x 38.192,22 = 586.540,34
Rio Hoz y M. Fuente Alhama: 5,282649 x 19.353,29 =

102.236,64
IMPORTE TOTAL: 688.776,98 euros.
Distribuido el Importe Total por el Consumo de 20,640236 Hm3,

resulta un importe medio a considerar de: 686.776,98/20,640236
= 33.370,60 Euros/Hm3.

CULTIVOS DE ARROZ. Las Has. cultivadas de arroz estarán
afectadas, además, por una tarifa complementaria del 30% del
Canon que le corresponda según su emplazamiento.

AUTORIZACIONES PROVISIONALES.- A los aprovechamien-
tos autorizados provisionalmente, le será de aplicación el canon
correspondiente dependiendo de su ubicación.

AUTORIZACIONES PROVISIONALES EXTRAORDINARIAS.
A los usuarios que perteneciendo a un Sistema de Regulación
Propio, tomen agua, en situaciones extraordinarias del Sistema
de Regulación General, le será de aplicación el canon correspon-
diente, que a continuación se indica dependiendo de su ubica-
ción, una vez ponderado 5 a 1, su beneficio con respecto a los
regadíos por la afección que suponen a los concesionarios con
derechos establecidos en la Regulación General, de acuerdo con
lo autorizado por la Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
CUENCA DEL GUADALQUIVIR: REGULACIÓN

DIRECTAEuros/Hm3

63.653,71
RIEGOS DE EMERGENCIA. Las autorizaciones de 1 riego de

emergencia abonarán el 50 % del Canon correspondiente.
FACTURACION MINIMA. El importe mínimo de la facturación

a pagar por los usuarios al aplicar los canones anteriormente
relacionados a las unidades beneficiadas será de 6 Euros

Concesiones de escorrentías de las aguas invernales (15 de
septiembre al 15 de abril) para riegos de olivar, en ríos regulados
y no regulados:
EN RÍOS REGULADOS

CON RIEGO DE APOYO INCLUIDO: 43,81 euros/ha.
SIN RIEGO DE APOYO: 33,97 euros/ha.

EN RÍOS NO REGULADOS:
33,97 euros/ha.

RIEGO EXTRAORDINARIO DE APOYO AL OLIVAR
EN RÍOS REGULADOS: 43,81 euros/ha.
EN RÍOS NO REGULADOS: 30,34 euros/ha.

REDUCCIÓN DE LOS APARTADOS a) y c) CANON DE REGU-
LACIÓN ZONAS REGABLES

Porcentajes de reducción aplicable a las Zonas Regables a
partir de la dotación media resultante a final de la Campaña:

Ahorro S/Dotación Reducción Canon
media S/ Apartados a y c
10% 5%

Entre 10 - 20% 10%
Entre 20 - 30% 15%
Superior al 30% 20%

Dotación inferior ó igual a 2.000 m3/ha 25%
Asimismo se efectuará la liquidación correspondiente al Canon

de Regulación General del año 2006, para aquellas Zonas que
tengan una dotación superior hasta un 10%  del máximo autoriza-
do en el Pleno de la Comisión de Desembalse de Mayo/2006, que
supondrá un incremento del 5% sobre los apartados a) y c) del
Canon de Regulación -2006.

Liquidándose al año siguiente de su devengo el total de la re-
ducción e incrementos que corresponda, imputándose éstas úni-
camente sobre los apartados a) y c) del Canon de Regulación, o
sea, Gastos de Conservación y Amortización de las inversiones
estatales.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Domi-
nio Público Hidráulico, los importes que se han determinado, de
Además se cumplimentarán el Decreto 138 de 4 de febrero de
1960 (Tasas por Explotación de Obras y Servicios).

Sevilla, 7 de agosto de 2006.— El Presidente, p.a., el Director
Técnico, Juan F. Saura Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1
CÓRDOBA
Núm. 7.642

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don AGUSTIN TOMAS
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BARRAZA, con DNI 75668181K, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Av de Goya, 14, en Palma
del Rio, donde se remitieron  con fecha 7 de Julio de 2006, las
notificaciones al deudor y a su cónyuge D CARMEN RUIZ
CONTRERAS, cuyo último domicilio conocido fue en Av de Goya,
14, en Palma del Rio, de la diligencia de embargo de bienes
inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al presente
edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros.
Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 75668181K, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 011542070 9/04 0611
14 05 018866378 3/05 0611
14 05 020525280 4/05 0611
14 05 021521249 5/05 0611
14 05 022793060 6/05 0611
14 05 023770336 7/05 0611
14 05 024853504 8/05 0611
14 05 025797939 9/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 547,67 Euros
RECARGO DE APREMIO: 109,56 Euros
INTERESES: 28,89 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 66,76 Euros
TOTAL: 763,34 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio (B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  7 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deuor: TOMAS BARRAZA AGUSTIN
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 1185 Nº LIBRO: 154  Nº FOLIO:

209 Nº FINCA: 5324
DATOS FINCA
Descripción Finca: terreno Pago de la Rivera.
Localidad: Palma del Rio
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14700
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
RUSTICA: SECANO, PORCION DE TERRENO DE

CABEZADA, EN EL PAGO DE LA RIVERA Y SITIO DEL CORVO,
EN EL TERMINO DE PALMA DEL RIO. TIENE UNA EXTENSION
SUPERFICIAL DE 8 AREAS 23 CENTIAREAS QUE
CONSTITUYE LOS RUEDOS DE LA CASA CORTIJO CUYA
SUPERFICIE NO CONSTA. DENTRO DE ESTOS RUEDOS
EXISTE UN POZO DE AGUA VIVA. LINDA AL NORTE, CON
PORCION DE HUERTA DE DOÑA ISABEL TOMAS FUENTES,
AL SUR CON LA CABEZADA DE DON JOSE TOMAS FUENTES
Y PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE DON ANTONIO
TIRADO RUIZ, AL ESTE, CON CABEZADA DE DOÑA ISABEL
TOMAS FUENTES, MEDIANTE LA SENDA Y CABEZADA DE
DON JOSE TOMAS FUENTES Y AL OESTE, CON PORCION
DE HUERTA DE DOÑA ISABEL TOMAS FUENTES Y
PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE DON ANTONIO
TIRADO RUIZ.

TITULARES: AGUSTIN TOMAS BARRAZA CON EL 1,2987%
DE LA NUDA PROPIEDAD Y DEL USUFRUCTO CON
CARACTER PRIVATIVO Y AGUSTIN TOMAS BARRAZA Y
CARMEN RUIZ CONTRERAS CON EL 1,2987% DEL PLENO
DOMINIO CON CARACTER GANANCIAL. INSCRITO EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE POSADAS.

Córdoba, a 7 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.643

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Doña  JULIANA CHAVEZ
FERNANDEZ, con DNI 30494095M, por deudas a la Seguridad
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Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Alcala, 49, de
Villaviciosa de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 5 de julio
de 2006, las notificaciones al deudor y a su cotitular Dª MANUELA
FERNANDEZ PORRAS, cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Alcala, 49, de Villaviciosa de Córdoba, de la diligencia de embargo
de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al
presente edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de
Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes
de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30494095M, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 04 027018342 1/04 0611
14 04 027018443 3/04 0611
14 04 027018544 4/04 0611
14 04 027018645 5/04 0611
14 04 027018746 2/04 0611
14 05 013360620 10/04 0611
14 05 021553480 5/05 0611
14 05 022821150 6/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 76,79 Euros
RECARGO DE APREMIO: 23,34 Euros
INTERESES: 1,36 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 11,06 Euros
TOTAL: 123,01 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  5 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: CHAVEZ FERNANDEZ JULIANA
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: 05 Nº TOMO: 1409 Nº LIBRO: 112  Nº FOLIO: 63 Nº

FINCA: 6242
DATOS FINCA
Descripción Finca: 26,76% pleno dom. Casa sup cons 50,25 m2

Calle : Alcala, 49
Localidad: Villaviciosa de Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14300
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: 26,76% PLENO DOM CASA SITA EN CALLE

ALCALA, NUMERO 49 DE VILLAVICIOSA DE CORDOBA. TIENE
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 50 METROS 25
DECIMETROS CUADRADOS. DE LA SUPERFICIE TOTAL DE
LA CASA, 12 M2 CORRESPONDEN AL PATIO.

TITULARES: MANUELA FERNANDEZ PORRAS, CON EL
73,24% DEL PLENO DOMINIO Y JULIANA CHAVEZ
FERNANDEZ CON EL 26,76 % DEL PLENO DOMINIO.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.644

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don MANUEL COST
ORTIZ con DNI 30546906P, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Calle Sebastián de Belalcázar,
7 de Posadas, donde se remitieron  con fecha 5 de julio de 2006,
las notificaciones al deudor y a su cónyuge D BELEN MARTINEZ
RUIZ cuyo último domicilio conocido fue en Calle Sebastián de
Belalcázar, 7 de Posadas, de la diligencia de embargo de bienes
inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al presente
edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros.
Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-
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Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30546906P, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 010043321 6/04 0611
14 05 011591277 8/04 0611
14 05 011591176 9/04 0611
14 05 013338893 10/04 0611
14 05 013338994 11/04 0611
14 05 014675675 12/04 0611
14 05 015690842 1/05 0611
14 05 017610028 2/05 0611
14 05 018894266 3/05 0611
14 05 020551047 4/05 0611
14 04 012491883 8 A 12/03 0611
14 04 026966408 1/04 0611
14 04 026966509 4/04 0611
14 04 026966610 5/04 0611
14 04 026966711 2/04 0611
14 04 026966812 3/04 0611
14 05 021542063 5/05 0611
14 05 022812056 6/05 0611
14 05 023792160 7/05 0611
14 05 024875328 8/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 1520,32 Euros
RECARGO DE APREMIO: 390,45 Euros
INTERESES: 64,62 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 192,12 Euros
TOTAL: 2177,97  Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al dia de la fecha asciende a la cantidad total
antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa, podrá
formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme a los
dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantía
para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada, sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el articulo 46.1.del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E.
Del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  5 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: COST ORTIZ MANUEL
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 1325 Nº LIBRO: 176  Nº FOLIO:

134 Nº FINCA: 5016
DATOS FINCA
Descripción Finca: Casa con sup 74,19 m2
Calle: Sebastián de Belalzázar, 7
Localidad: Posadas
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14730
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: CASA NUMERO 7 DE LA CALLE SEBASTIAN DE

BELALCAZAR, DE POSADAS. TIENE UNA SUPERFICIE DE 74
METROS 19 DECIMETROS CUADRADOS. LINDA POR LA
DERECHA, IZQUIERDA Y FONDO, CON FINCA MATRIZ.

TITULARES: MANUEL COST ORTIZ Y BELEN MARTINEZ
RUIZ CON EL PLENO DOMINIO CON CARACTER GANANCIAL.
INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
POSADAS.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.645

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don FRANCISCO
ESTEPA FERNANDEZ, con DNI 30447345Z, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Escritor Julio Cotázar, 4-2-2, de Córdoba, donde se remitieron
con fecha 5 de julio de 2006, las notificaciones al deudor y a su
cónyuge D MANUELA CABALLERO SERRANO, cuyo último
domicilio conocido fue en Calle Pilar de la Vega, 32, de Alcolea
(Córdoba), de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la
que se acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales
fueron devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo
dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-
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Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30447345Z, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 025315666 9/05 0521
14 06 010012378 10/05 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 459,16 Euros
RECARGO DE APREMIO: 91,84 Euros
INTERESES: 16,63 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 56,14 Euros
TOTAL: 634,23 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo

que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  5 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: ESTEPA FERNANDEZ FRANCISCO
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: 02 DE ESTEPONA Nº TOMO: 746 Nº LIBRO: 533  Nº

FOLIO: 31 Nº FINCA: 39299
DATOS FINCA
Descripción Finca: Vvda Unif con sup const 121,99 m2
Calle: Ctra Nnal 340- Km 168t.
Localidad: Estepona
Provincia: Córdoba
Código Postal: 29680
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA, SITA EN EL

CONJUNTO NORTE-OESTE-V DEL RESIDENCIAL DIANA, EL CUAL
SE LEVANTA SOBRE UNA PARCELA SITUADA A LA ALTURA DEL
PUNTO KILOMETRICO 168 DE LA CARRETERA NACIONAL 340,
CADIZ-MALAGA, ATIGUA PARCELACION DE CORTES EN EL
TEMINO MUNICIPAL DE ESTEPONA. ESTA SEÑALADA CON EL
NUMERO 33. TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIAL TOTAL
CONATRUIDA DE 121 METROS 99 DECIMETROS CUADRADOS.
LINDA, CON SU ANEJO, NORTE CALLE A, VIAL-ELEMENTO
COMUN, SUR CALLE B VIAL-ELEMENTO COMUN, ESTE VIVIENDA
34 Y OESTE LA 32. SE LE ASIGNA COMO ANEJO INSEPARABLE
LAS DOS ZONAS AJARDINADAS CERCADAS, QUE EXISTEN A
SUS VIENTOS NORTE Y SUR, LAS CUALES TIENE UNA
EXTENSION SUPERFICIAL TOTAL DE 57 METROS 91
DECIMETROS CUADRADOS.

TITULARES: FANCISCO ESTEPA FERNANDEZ Y MANUELA
CABALLERO SERRANO TOTALIDAD DEL PLENO DOMINIO
CON CARACTER GANANCIAL. INSCRITO EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD NUMERO 2 DE ESTEPONA.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.646

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Doña DEBORA
MARAVER OLIVA, con DNI 14636436H, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Sevilla, 10, en
Palma del Rio, donde se remitieron  con fecha 6 de Julio de 2006,
las notificaciones al deudor y a su cotitular D ANTONIO JESUS
LOPEZ CARMONA, cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Sevilla, 10, en Palma del Rio, de la diligencia de embargo de
bienes inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al presente
edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros.
Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 14636436H, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:
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Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 013497127 11/04 0611
14 05 014766817 12/04 0611
14 05 015790468 1/05 0611
14 05 017699146 2/05 0611
14 05 018986822 3/05 0611
14 05 020637539 4/05 0611
14 05 021611983 5/05 0611
14 05 022870862 6/05 0611
14 05 023858747 7/05 0611
14 05 024935750 8/05 0611
14 05 025886047 9/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 751,19 Euros
RECARGO DE APREMIO: 150,27 Euros
INTERESES: 42,88 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 91,19 Euros
TOTAL: 1045,99 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del

Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  6 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: MARAVER OLIVA DEBORA
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 1303 Nº LIBRO: 205  Nº FOLIO:

32 Nº FINCA: 10342
DATOS FINCA
Descripción Finca: 50% pleno dom vvda con sup const 103,07

m2 (VPO)
Calle : Subparcela 12) B PP UE-FP-R2.
Localidad: Fuente Palmera
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14120
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: 50% PLENO DOM VIVIENDA NUMERO 4 EN

PLANO, SITA EN LA SUBPARCELA 12 B) DEL PLAN PARCIAL
UE-FP-R2 DE FUENTE PALMERA UBICADA EN LA PLANTA
PRIMERA A LA DERECHA DEL EDIFICIO VISTO DESDE LA
CALLE MADRID COMPUESTO DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL
COMERCIAL. TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 103
METROS 7 DECIMETROS CUADRADOS Y UTIL 75 METROS
56 DECIMETROS CUADRADOS. LINDA FRENTE, RELLANO
DE ESCALERA DE ACCESO Y PARCELA T12, DE LA UNIDAD
DE EJECUCION DENOMINADA UE-FP-R2, IZQUIERDA
ENTRANDO, DEPARTMANETO PRIVATIVO NUMERO TRES,
DERECHA DEPARTAMENTO PRIVATIVO NUMERO 5, Y
FONDO, CALLE  MADRID.

TIENE CALIFICACION DEFINITIVA DE VIVIENDA DE
PROTECCION OFICIAL DE 9 DE ENERO DE 2002.

TITULARES: ANTONIO JESUS LOPEZ CARMONA Y DEBORA
MARAVER OLIVA, CON EL 50% DEL PLENO DOMINIO CADA
UNO. INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
POSADAS.

Córdoba, a 6 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.647

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Doña DEBORA
MARAVER OLIVA, con DNI 14636436H, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Sevilla, 10, en
Palma del Rio, donde se remitieron  con fecha 6 de Julio de 2006,
las notificaciones al deudor y a su cotitular D ANTONIO JESUS
LOPEZ CARMONA, cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Sevilla, 10, en Palma del Rio, de la diligencia de embargo de
bienes inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al presente
edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros.
Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 14636436H, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
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de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 013497127 11/04 0611
14 05 014766817 12/04 0611
14 05 015790468 1/05 0611
14 05 017699146 2/05 0611
14 05 018986822 3/05 0611
14 05 020637539 4/05 0611
14 05 021611983 5/05 0611
14 05 022870862 6/05 0611
14 05 023858747 7/05 0611
14 05 024935750 8/05 0611
14 05 025886047 9/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 751,19 Euros
RECARGO DE APREMIO: 150,27 Euros
INTERESES: 42,88 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 91,19 Euros
TOTAL: 1045,99 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de

alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  6 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: MARAVER OLIVA DEBORA
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 1303 Nº LIBRO: 205  Nº FOLIO:

32 Nº FINCA: 10342
DATOS FINCA
Descripción Finca: 50% pleno dom vvda con sup const 103,07

m2 (VPO)
Calle: Subparcela 12) B PP UE-FP-R2.
Localidad: Fuente Palmera
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14120
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: 50% PLENO DOM VIVIENDA NUMERO 4 EN

PLANO, SITA EN LA SUBPARCELA 12 B) DEL PLAN PARCIAL
UE-FP-R2 DE FUENTE PALMERA UBICADA EN LA PLANTA
PRIMERA A LA DERECHA DEL EDIFICIO VISTO DESDE LA
CALLE MADRID COMPUESTO DE 2 VIVIENDAS Y LOCAL
COMERCIAL. TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 103
METROS 7 DECIMETROS CUADRADOS Y UTIL 75 METROS
56 DECIMETROS CUADRADOS. LINDA FRENTE, RELLANO
DE ESCALERA DE ACCESO Y PARCELA T12, DE LA UNIDAD
DE EJECUCION DENOMINADA UE-FP-R2, IZQUIERDA
ENTRANDO, DEPARTMANETO PRIVATIVO NUMERO TRES,
DERECHA DEPARTAMENTO PRIVATIVO NUMERO 5, Y
FONDO, CALLE  MADRID.

TIENE CALIFICACION DEFINITIVA DE VIVIENDA DE
PROTECCION OFICIAL DE 9 DE ENERO DE 2002.

TITULARES: ANTONIO JESUS LOPEZ CARMONA Y DEBORA
MARAVER OLIVA, CON EL 50% DEL PLENO DOMINIO CADA
UNO. INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
POSADAS.

Córdoba, a 6 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.648

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don ENRIQUE MATEO
LIÑAN, con DNI 30962040S, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Calle Sur, 6, en Hornachuelos,
donde se remitieron  con fecha 6 de Julio de 2006, las notificaciones
al deudor y a su cotitular D VERONICA RUIZ REYES, cuyo último
domicilio conocido fue en Calle Sur, 6, en Hornachuelos, de la
diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña
copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por
el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº
58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación mediante el
presente anuncio.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
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deudor de referencia, con DNI número 30962040S, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 013459943 11/04 0611
14 05 014744585 12/04 0611
14 05 015768543 1/05 0611
14 05 017677827 2/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 249,62 Euros
RECARGO DE APREMIO: 49,93 Euros
INTERESES: 17,94 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 31,00 Euros
TOTAL: 358,95 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  6 de Julio de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: MATEO LIÑAN ENRIQUE
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 999 Nº LIBRO: 302  Nº FOLIO:

165 Nº FINCA: 8133
DATOS FINCA
Descripción Finca: 50% pleno dom vvda  sup const 62,50 m2
Calle : San Eulogio, Esc 3-piso 3 puerta 1.
Localidad: Palma del Rio
Código Postal: 14700

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: PISO NUMERO 1, DE LA TERCERA PLANTA

DEL BLOQUE TERCERO DEL GRUPO SAN EULOGIO,
BARRIO DE SANTA ANA, FRENTE A FRAY ALBINO, EN
PALMA DEL RIO. TIENE UNA SUP UTIL DE 51 METROS 8
DECIMETROS CUADRADOS Y CONSTRUIDO CON PARTE
PROPORCIO NAL DE ESCALERA DE 62 METROS 50
DECIMETROS CUADRADOS. CONSIDERANDO SU FRENTE
LA PUERTA DE SU ENTRADA DESDE EL RELLANO DE LA
ESCALERA, LINDA POR ESTE VIENTO CON DICHO
RELLANO Y CON EL PISO NUMERO 2,POR LA DERECHA
ENTRANDO Y FONDO, CON ESPACIO SOBRE TERRENOS
DE LA COMUNIDAD DE PROPIEDARIOS DE ESTE GRUPO
Y POR LA IZQUIERDA, CON ESPACIO SOBRE LOS MISMOS
TERRENOS POR EL QUE TIENE SU ACCESO EL BLOQUE
DEL QUE FORMA PARTE ESTE PISO. PISA SOBRE EL
NUMERO 1 DE LA SEGUNDA PLANTA Y SOBRE EL ESTA
LA CUBIERTA DEL EDIFICIO.

TITULARES: VERONICA RUIZ REYES Y ENRIQUE MATEOS
LIÑAN CON EL 50% DEL PLENO DOMINIO. INSCRITO EN EL
REGISTO DE LA PROPIEDAD DE POSADAS.

Córdoba, a 6 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Delegación de Juventud y Deportes
(Corrección de error)

Subsanación de error en el anuncio número 7.333, publicado
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 144, de 9 de
agosto de 2006, dentro de la Convocatoria de Subvenciones del
Plan Provincial de Cooperación Económica «Fomento del Depor-
te Municipal»:

En la relación de beneficiarios del apartado B) Equipamientos
Deportivos

Después de:
N.º N.º Exp. Ayuntamiento Equipamientos

Subv.
42 382/06 Luque  935,00
Debe figurar:

N.º N.º Exp. Ayuntamiento Equipamientos
Subv.

45 385/06 Montilla 1.800,00
Quedando suprimido el número 44 correspondiente a

Montemayor.
Córdoba, a 10 de agosto de 2006.— El Presidente, p.a., Rafaela

Crespín Rubio.

PRESIDENCIA
Núm. 7.593

El Pleno de la Diputación de Córdoba, en sesión ordinaria cele-
brada el día 17 de mayo de 2006, acordó provisionalmente la
creación de los ficheros informáticos de datos de carácter perso-
nal en esta Diputación Provincial así como de la supresión de
ficheros sin uso.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y a lo
establecido en el apartado segundo del acuerdo plenario, se so-
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metió a información pública y audiencia a los interesados, durante
un plazo de 30 días hábiles.

En el plazo indicado no se han presentado reclamaciones ni
sugerencias, por lo que debe entenderse definitivamente adopta-
do el acuerdo hasta entonces provisional.

Por todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículo 196.2 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se
procede a continuación a la publicación de los ficheros y normas
de regulación de los mismos:

PRIMERO.— La Supresión de los siguientes ficheros inscritos
hasta ahora en la Agencia de Protección de Datos: «Fomento
Pecuario», «Gestión de Población», «Registro E/S Documentos»,
«PCO», «Control de Visitas», «Gestión Fiscal y Recaudación»,
«Sical» y «Gestión de Personal» con códigos de inscripción
1942352301, 19423552300, 1942352299, 1942352298,
1942352297, 1942352294, 1942352296 y 1942352295, respecti-
vamente.

SEGUNDO.— La creación de los ficheros informáticos con
datos de carácter personal que a continuación se indican, de-
biendo ajustarse el tratamiento de los mismos a las normas de
regulación que así mismo se especifican:
Fichero 1) Gestión de Personal

a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestionar los Datos
de Personal de los Trabajadores de la Diputación Provincial de
Córdoba.

b) Personas afectadas: Trabajadores de la Diputación Provin-
cial de Córdoba.

c) Procedimiento recogida de datos: El propio interesado o su
representante legal, se recoge a través de formularios o cupones
en soporte papel, transmisión electrónica/Internet y Vía Telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

- Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., Nombre y Ape-
llidos, Dirección (Postal, Electrónica), Teléfono, nº S .Social/Mu-
tualidad e Imagen/Voz.

- Datos especialmente protegidos: Afiliación Sindical.
- Datos de características personales: Estado Civil, Datos de

Familia, Fecha de nacimiento, Lugar de nacimiento, Edad, Sexo y
Nacionalidad.

- Datos académicos y profesionales: Formación, Titulaciones,
Experiencia Profesional

- Datos de detalle de empleo: Cuerpo/Escala, Categoría/Gra-
do, Puestos de trabajo e Historial del trabajador.

- Datos económico-financieros y de seguros: Ingresos, Ren-
tas, Créditos, Préstamos, Avales, Datos Bancarios y Datos Eco-
nómicos de nómina.

e) Cesiones de Datos:
Entidades Bancarias donde cada trabajador tiene domiciliada la
nómina, Hacienda Pública y Tesorería General Seguridad Social.

f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de
Córdoba.

g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,
rectificación o cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.

h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-
tica. S.A.

i) Medidas de Seguridad: Nivel Alto
Fichero 2) Campamentos de Verano.

a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestión de la realiza-
ción de los Campamentos de Verano organizados por la Diputa-
ción Provincial de Córdoba

b) Personas afectadas: Jóvenes que deseen asistir a los Cam-
pamentos de Verano.

c) Procedimiento recogida de datos: El propio interesado o su
representante legal, mediante formularios o cupones y en sopor-
te papel, Transmisión electrónica/Internet y Vía Telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

- Otros datos especialmente protegidos: Salud.
- Datos de carácter identificativo: D.N.I/N.I.F; Nombre y Apelli-

dos; Dirección (Postal, Electrónica) y Teléfono.
- Datos  de características personales: Datos de Familia, Fe-

cha de Nacimiento, Edad, Sexo y Nacionalidad.

e) Cesiones: No se prevén.
f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de

Córdoba.
g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,

rectificación o cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.
h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-

tica. S.A.
i) Medidas de Seguridad: Nivel Alto.

Fichero 3) Gestión Tributaria y Recaudación
a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestión y Recauda-

ción en voluntaria de Tributos y Precios Públicos Locales Propios
de la Diputación no encomendados al Instituto de Cooperación
con la Hacienda Local.

b) Personas afectadas: Contribuyentes derivados de la Gestión
y Recaudación de los Tributos y Precios Públicos de la Diputación no
encomendados al Instituto de Cooperación con la Hacienda Local.

c) Procedimiento recogida de datos: A través del Propio Intere-
sado o su Representante Legal, otras personas físicas distintas
del afectado o su representante, Fuentes accesibles al público,
Guías de servicios de Telecomunicaciones, Registros Públicos y
Administraciones Públicas en formularios o cupones y en soporte
papel, soporte informático/magnético y vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

- Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos,
Dirección (Postal, Electrónica) Teléfono, y Firma Electrónica.

- Datos relativos a la comisión de infracciones penales o admi-
nistrativas: Infracciones Administrativas.

- Datos de circunstancias sociales: Propiedades, Posesiones
y Licencias, permisos, autorizaciones.

- Datos de información comercial: Actividades y Negocios y
Licencias Comerciales.

- Datos Económico-Financieros y de seguros: ingresos, ren-
tas, inversiones, bienes patrimoniales, créditos, préstamos y
avales, datos bancarios, planes de pensiones, jubilación, y datos
económicos de nomina.

e) Cesiones de Datos:
Órganos de la Administración (Ayuntamientos de la Provincia,

Junta de Andalucía, TGSS, AEAT E ICHL) relacionados con la
gestión y recaudación de tributos que gestiona directamente la
Diputación Provincial de Córdoba.

f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de
Córdoba.

g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,
rectificación o cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.

h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-
tica. S.A.

i) Medidas de Seguridad: Nivel Medio.
Fichero 4) Sistema Información Contable

a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestión de la activi-
dad contable de la Diputación Provincial de Córdoba.

b) Personas afectadas: Terceros relacionados con la Gestión
Presupuestaria.

c) Procedimiento recogida de datos: A través del Propio Intere-
sado o su Representante Legal, en formularios o cupones y en
soporte papel.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos,
Dirección (Postal, Electrónica) y Teléfono.

Datos Económico-Financieros y de seguros: Datos Bancarios.
e) Cesiones de Datos:
Hacienda Pública, Entidades bancarias
f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de

Córdoba
g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,

rectificación o cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.
h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-

tica. S.A.
i) Medidas de Seguridad: Nivel Básico

Fichero 5) Registro de Entrada y Salida de Documentos
a) Finalidad del fichero y usos previstos: Registro de la docu-

mentación con entrada y salida en la Entidad.
b) Personas afectadas: Remitentes y destinatarios de la docu-

mentación con entrada y salida en la Entidad.
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c) Procedimiento recogida de datos: A través del Propio Intere-
sado o su Representante Legal, en formularios o cupones en
soporte papel, Transmisión electrónica/Internet y Vía Telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos,
Dirección (Postal, Electrónica).

e) Cesiones: no se prevén
f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de

Córdoba
g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,

rectificación o  cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.
h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-

tica. S.A.
i) Medidas de Seguridad: Nivel Básico.

Fichero 6) Gestión de Proveedores y Clientes
a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestión de Almacén,

compras, facturación, Proveedores de servicios que tienen rela-
ción con la Diputación Provincial.

b) Personas afectadas: Terceros relacionados con las finalida-
des descritas.

c) Procedimiento recogida de datos: A través del Propio Intere-
sado o su Representante Legal, en formularios o cupones y en
soporte papel, Transmisión electrónica/Internet y Vía Telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos,
Dirección (Postal, Electrónica) y Teléfono.

e) Cesiones: No se prevén.
f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de

Córdoba.
g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,

rectificación o cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.
h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-

tica. S.A.
i) Medidas de Seguridad: Nivel Básico.

Fichero 7) Gestión de Usuarios de servicios provinciales
a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestión de los servi-

cios que presta la Diputación a los ciudadanos.
b) Personas afectadas: Personas que requieran servicios ofre-

cidos por la Diputación Provincial de Córdoba.
c) Procedimiento recogida de datos: A través del Propio Intere-

sado o su Representante Legal, en formularios o cupones, Trans-
misión electrónica de datos/internet y en soporte papel, soporte
informático/magnético y Vía Telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de datos de ca-
rácter personal:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos,
Dirección (Postal, Electrónica), Teléfono e Imagen/Voz.

Datos de características personales: Fecha de Nacimiento y
Edad.

Datos académicos y profesionales: Formación, Titulaciones.
e) Cesiones: No se prevén.
f) Órgano Responsable del fichero: Diputación Provincial de

Córdoba.
g) Servicio al que habrán de dirigirse las solicitudes de acceso,

rectificación o cancelación: Diputación Provincial de Córdoba.
h) Encargado del tratamiento: Empresa Provincial de Informá-

tica. S.A.
i) Medidas de Seguridad: Nivel Básico.
Lo que se publica para su general conocimiento.
Córdoba a 28 de julio de 2006.— Francisco Pulido Muñoz.

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Núm. 7.903

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZA/S RESERVADAS A PERSONAL LABORAL,
INCLUIDA/S EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL
2006.
1º.- NORMAS GENERALES.
1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

convocatoria para la provisión de plaza/s que se determinan en el
Anexo, incluidas en la Oferta de empleo Público de 2006,
pertenecientes a la plantilla de personal laboral, dotadas con las
retribuciones previstas en el Convenio Colectivo de aplicación.

Las presentes bases regirán en todo lo no dispuesto en las normas
específicas de la convocatoria, que se establecen en el indicado
Anexo. El número de plazas previsto inicialmente en el acuerdo
de aprobación de la Oferta de empleo público podrá ser ampliado
en número a las que pudieran quedar desiertas de la misma
naturaleza y denominación de resultas de los procesos selectivos
convocados en el presente ejercicio 2006 en turno de promoción
interna.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1.985 de 2 de Abril; Ley 30/1.984 de 2 de Agosto; R.D.Leg.
781/1.986, de 17 de Abril; R.D. 896/1.991 de 7 de junio; el Convenio
Colectivo de empresa, las bases de la presente convocatoria y
supletoriamente el R.D.364/1.995 de 10 de marzo por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las
condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio
de la Administración Local, establecen las disposiciones legales
vigentes:

1. Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados
Miembros de la Unión Europea

2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. Estar en posesión del título exigido para la convocatoria o en

condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los derechos
por su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión, de la credencial que
acredite su homologación.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaciones
físicas o psíquicas incompatibles con el desempeño de las
correspondientes funciones.

5. No haber sido sancionado con separación del servicio o
despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

6. Aquellos que independientemente de los anteriores, se
establecieren en los anexos correspondientes.

2.2 Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento del acceso como personal laboral
fijo a la plaza de que se trate.

3º.- SOLICITUDES.
3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial de
Córdoba, se formularán preferentemente en el modelo oficial que
se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en el Registro
General de Entrada de Documentos de la misma, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del D.N.I.
en vigor o documento de identificación del Estado correspondiente
y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por
participación en las pruebas selectivas conforme a la Ordenanza
fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de presentación
de solicitudes. La tasa por derechos de examen deberá abonarse
necesariamente dentro del plazo referido, la falta de pago en
dicho plazo determinará la exclusión definitiva del aspirante a las
pruebas selectivas.

El importe actual de dicha tasa, para esta categoría profesional,
asciende a 6,15 €.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR
número 2024/6028/19/311094051.4, con la indicación «pruebas
selectivas plaza (su denominación) Diputación Provincial de
Córdoba».

Deberán acompañar igualmente a la solicitud la documentación
que justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del
pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con
lo dispuesto en la convocatoria.
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3.2.- Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera
de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Si, conforme a dicho
precepto, se presentan a través de las Oficinas de Correos,
deberá aparecer el sello de certificado en el sobre exterior y en la
propia solicitud.

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud
podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4º.- ADMISION DE LOS ASPIRANTES.
4.1-Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr.Presidente dictará resolución en el término de un mes
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos e
indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones
certificadas de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el
B.O.P., juntamente con la relación de excluidos y causas que han
motivado la exclusión.

4.2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la Resolución en el B.O.P. para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dichos
defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes.

4.3.- Las personas con minusvalía podrán solicitar para el
desarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportunas
de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el
resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular la
petición correspondiente al solicitar la participación en la
convocatoria.

5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
5.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licenciado en

Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.
Vocales:
1. Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa.
2. El responsable del Servicio o Departamento a que esté

adscrita la plaza o un empleado cualificado de la Corporación
3. Dos técnico/as o experto/as en la materia o especialidad.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica,

y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos los
vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el acceso a la plaza de que se trate

5.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación
Provincial, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92 o si hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran
las circunstancias anteriormente citadas.

5.3.- Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y
de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus Suplentes, se hará pública en el B.O.P.
conjuntamente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.

5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de
técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6.- El Tribunal Calificador no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las

plazas convocadas según los Anexos respectivos. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula de
pleno derecho.

5.7.- De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002 de
24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el
Tribunal Calificador tendrá la categoría que se indica en el Anexo
correspondiente.

6º.- SISTEMA DE SELECCION.
El sistema de selección es el concurso oposición
CONCURSO.
La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá

unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo
orden en que se citan los méritos a continuación.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de
instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de instancias salvo que,
cumplido lo previsto en el párrafo anterior, se hayan relacionado
en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación
dentro del referido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a la Diputación Provincial de
Córdoba, lo harán constar en la solicitud de participación,
interesando la aportación del correspondiente justificante a la
documentación presentada.

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo y garantizar el
cumplimiento de los plazos para la celebración de los ejercicios
que componen la fase de oposición, se establece un sistema de
autoberamación por parte de los aspirantes. Dicho sistema se
ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada aspirante, del
formulario de autobaremación que figure en el anexo
correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado
de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá
la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al
inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador
procederá a la verificación de la autobaremación presentada por
aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de
la fase de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal
Calificador podrá minorar la puntuación consignada por los
aspirantes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo
de méritos por no tener relación directa con la plaza objeto de la
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, así
como en el caso de apreciar errores aritméticos. En ningún caso
podrá el Tribunal Calificador valorar méritos no alegados, ni otorgar
una puntuación mayor a la consignada en cada apartado del
baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurrido en errores.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador
hará pública la calificación definitiva de aspirantes aprobados,
tanto de la fase de concurso como de la de oposición, pudiendo
formularse alegaciones por los interesados dentro del plazo de
diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al
examen de las alegaciones presentadas y posterior propuesta
de resolución conforme a la Base General 9º.

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución
de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá
igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por
aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer
ejercicio de la fase de oposición, y hará público el resultado de
dicha verificación conjuntamente con el resultado de las pruebas.

BAREMO DE MÉRITOS
A. MERITOS PROFESIONALES.
1. Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial, en categoría igual o equivalente a
la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente
certificación: 0,10 puntos

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera
de las Administraciones Públicas en categoría igual o equivalente
a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente: 0,06 puntos

3. Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas
en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,05 puntos
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A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios prestados
mediante relación jurídica permanente en la Administración Pública,
los realizados mediante contratos para trabajos específicos, de
consultoría o asistencia, o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se
justificará mediante certificado expedido por el órgano competente.
En las empresas privadas, a través de certificado de empresa en
modelo oficial, contrato de trabajo registrado en el INEM o cualquier
otro documento de igual fuerza probatoria, tales como recibos de
salarios, TC2, etc. En todo caso, deberá aportarse certificado o
informe de la Seguridad Social donde consten los periodos y
grupos de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia
profesional: 9,00 puntos.

B) VALORACION DE FORMACION Y
PERFECCIONAMIENTO.

b.1.- Por la participación como asistente o alumno a cursos de
formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por
Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación
continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.
Se consideran en este sentido como cursos relacionados y
valorables los relativos a perspectiva de género y los concernientes
a prevención de riesgos laborales genéricos o específicos de la
profesión:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos
d) De 71 a 100 horas. o de 13 a 20 días lectivos 0,20 puntos
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos
g) De 401 a 900 horas de 81 a 160 días lectivos: 1.00 puntos
h) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,50 punto
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si consta

que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.
b.2.- Por la impartición de cursos de formación y

perfeccionamiento cuyos contenidos tengan relación directa con
las funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado anterior
se valorará a razón de 0.50 puntos por cada 10 horas lectivas. En
todo caso, la participación en docencia sólo se valorará los
impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante
certificado del organismo que lo impartió u homologó o en su caso
el título o diploma obtenido, donde conste el número de horas
lectivas del curso.

b.3.- Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa
con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán
valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran y se
justifiquen los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, índices, referencias u otras páginas que no formen
parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación,

docencia y publicaciones: 3,00 puntos.
C) TITULACIONES ACADEMICAS.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel superior

a la exigida para participar en la convocatoria según la siguiente
escala:

· Doctor/a:  1 punto
· Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos
· Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero

Técnico: 0,80 puntos
. Técnico/a Superior en la correspondiente profesión, Bachiller

o equivalente: 0,70 puntos
· Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos
No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para

obtener otra superior también valorada.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio o Consejeria de Educación y Ciencia.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación
académica: 1,00 puntos.

D) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS:
Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas hasta un

máximo de 1 punto:
· 0.10 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a

pruebas selectivas para el acceso a la misma categoría en la
Diputación Provincial de Córdoba El mérito de superación de
ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante
declaración responsable del/la interesado/ a en la que identificará
el número de ejercicios superados y a qué convocatoria
corresponden. La veracidad de la citada declaración será
comprobada por la Administración.

· 0,075 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a
pruebas selectivas para acceder a categorías iguales o
equivalentes a la convocada en otras Administraciones Locales.
Se justificará mediante certificado expedido por los organismos
competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en las
correspondientes Administraciones Públicas.

FASE DE OPOSICIÓN
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios que

figuran en el Anexo. Las referencias contenidas en los programas
de materias de las respectivas plazas a disposiciones normativas
concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de
realización de los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de
presentación de instancias. El lugar y fecha de realización de
dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución
que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente,
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de
45 días naturales.

En los ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas con
respuestas alternativas, el Tribunal queda obligado a publicar
dentro de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración
del mismo la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de
que los interesados puedan formular las alegaciones que estimen
pertinentes sobre el mismo. Sólo se admitirán a trámite las
reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se hayan
presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a su
publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta
las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, resolviendo
expresamente antes de la corrección del citado cuestionario de
preguntas.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los
locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el Tablón
de Edictos de la Corporación.

7º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
7.1.-Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que
se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el
momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y
así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los
aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no
haya finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado
cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con
perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético
de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo
público único para todas las convocatorias que se celebren durante
el año que realice la Administración General del Estado.

7.3.- El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario
debidamente motivadas, adoptará las medidas oportunas para
que los ejercicios escritos sean corregidos sin conocer la identidad
del aspirante, y por tanto, podrá eliminar directamente a los
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opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos,
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

8º.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS.
8.1.- Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos
en cada uno de ellos.

8.2.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una
diferencia igual o superior al 40% de la mayor.

8.3.- El sistema de calificación general no regirá para aquellas
pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

8.4.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6ª la relación de los
aspirantes que hayan superado el mismo, con especificaciones
de las puntuaciones obtenidas.

9º.-RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE
DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la
suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la
oposición y en la fase de concurso en su caso. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores
puntuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad,
en el ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden
de celebración, y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará
por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su consideración
en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las
actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por orden
de puntuación, en la que constará las calificaciones otorgadas en
el concurso y en cada prueba y el resultado final. La relación de
aprobados, que no podrá ser superior al número de plazas
convocadas, será elevada al Presidente de la Corporación para
que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral indefinido/
s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía
administrativa, podrán interponerse por los interesados Recurso
de Alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.
Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la calificación
de los ejercicios por aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la
convocatoria se exigen en la base 2ª y que son:

9.1 Fotocopia del D.N.I. o Documento de Identificación del Estado
de la Unión Europea correspondiente, acompañado del original
para su compulsa.

9.2 Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada
con el original para su compulsa, del título exigido para la plaza, o
justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse
asimismo la documentación que acredite su homologación.

9.3 Informe facultativo de la Sección de Prevención de Riesgos
laborales de esta Corporación sobre que no padece enfermedad
ni esta afectado por limitaciones físicas o psíquicas incompatibles
con el desempeño de las correspondientes funciones

9.4 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar además de la declaración relativa al Estado
español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso en su
Estado a la función pública.

9.5.- Declaración jurada de no tener otro empleo público en el
momento de la formalización del contrato, así como de no ejercer
actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades.

9.6.- Los aspirantes que hayan accedido por el turno de
minusvalía deberán aportar certificado expedido por los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su
caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se
acredite la calificación de la minusvalía, así como el grado de la
misma.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios o empleados
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
nombramiento o contrato, debiendo presentar certificación del
Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores no presentaran su documentación o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria.

10.- NORMAS FINALES.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los
aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y
disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente
se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por medio
del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados con carácter
potestativo recurso de reposición ante el Presidente de la
Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso
contencioso administrativo los Juzgados de lo contencioso
administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos
casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

 
DATOS PERSONALES 

NIF/DNI 
 

1º apellido 
 
 

2º apellido Nombre 

fecha 
nacimiento 
 
  |    |    |    |    |    

|     |  

Sexo 
 
Varon     #  
Mujer     # 

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento 

Teléfono  
 

Domicilio:Calle o Plaza y número 
 
 

Código Postal 

Domicilio: Municipio 
 
 

Domicilio: Provincia Domicilio Estado 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 
Denominación de la/s plaza/s 

 
Nº de 
plazas 

 
      

| 

Régimen jurídico 
 
Funcionario    
Laboral           

Sistema selectivo 
Oposición                       #  
Concurso oposición      # 
Concurso                        #  

Fecha  publicación  
B.O.E. 

 
     |      |       |      |       |      

|       | 

Reserva 
discapacitados 

 
                       

# 

Grado de 
minusvalía  

                   
% 

Turno: 
Libre                              # 
Promoción interna      # 

 
TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria: 
 
Otros títulos oficiales:   
 
 
OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN  LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

A) Experiencia profesional en 
puestos de igual o similar 
contenido al que se opta: 
 
En Diputación de Córdoba                
# 
En  otras Administraciones               
# 

En empresas privadas        
# 

B) C) 

Si presta o ha prestado servicios en la Diputación de Córdoba, solicita que se una a la presente 
solicitud la certificación justificativa,  a efectos de valoración como méritos en su caso.  

 
 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA  que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente 
citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 

ILMO.SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA.- 

FECHA Y FIRMA:   
   
En......................, a.......... 
de................................de.........   

 
 
 
 

IMPORTE DE LA TASA POR 
DERECHOS DE EXAMEN A INGRESAR 
A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA: 

 
 
€.: 
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MODELO DE AUTOBAREMACION PARA PRUEBAS SELECTIVAS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

(Espacios sombreados reservados para la Administración) 
DATOS PERSONALES 

NIF/DNI 
 

1º apellido 
 

2º apellido Nombre 

Teléfono  Domicilio:Calle o Plaza y número 
 

Código Postal 

Domicilio: Municipio 
 

Domicilio: Provincia 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Denominación y nºde la/s plaza/s: 
 

Régimen jurídico 
 

Sistema selectivo 
 

 
1. MERITOS PROFESIONALES.-MÁXIMO 9.00 ptos. Nº meses Puntos puntos 

Servicios prestados en la Diputación de Córdoba    
Servicios prestados en otras Administraciones Públicas    
Servicios prestados en empresas privadas    
TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL    

 
2. FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO MÁXIMO 3.00 puntos 
A. Por la participación como asistente o alumno a cursos: Nº   Puntos puntos 
Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.    
De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos    
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos    
De 71 a 100 horas. o de 13 a 20 días lectivos 0,20 puntos    
De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.    
De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos    
De 401 a 900 horas de 81 a 160 días lectivos: 1.00 puntos    
De más de 900 horas o de 80 días lectivos: 1,50 puntos    
 Nº  Puntos puntos 

B. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento    
 Nº  Puntos puntos 

C. Publicaciones    
TOTAL PUNTOS POR FORMACIÓN     

 
3. TITULO ACADÉMICO OFICIAL DE NIVEL SUPERIOR AL EXIGIDO 
Denominación Puntos puntos 

   
 

4. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS:  
 Nº ejercicios  Puntos puntos 

En Diputación Provincial: 0.10 ptos     
En otras Administraciones Públicas: 0.075 puntos    

 
PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1, 2, 3 y 4)   

 
El abajo firmante DECLARA que los datos consignados en este documento se encuentran 
acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las bases de la 
convocatoria. 

En......................, a.......... de................................de......... 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE PRUEBAS 
SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.- 

 
Sr/Sra. ________________________________________, DNI: ___________ 
 
MANIFIESTA que participó en las pruebas selectivas que a continuación indica, celebradas por 
la Diputación Provincial de Córdoba en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de 
conclusión del plazo de presentación de la presente solicitud, y superó los siguientes ejercicios 
con las calificaciones que se detallan:  
 
Denominación plaza/s Nº de 

plazas 
Año celebración 
pruebas 

Nº orden 
ejercicio 

calificación Verificación  

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
Lo que declara a los efectos previstos en la Base 6.D) de las bases que rigen en la presente 
convocatoria 
____________________ a ___ de ___________ de _______ 

 
 

Firma del funcionario/a que  
ha verificado las datos anteriores 

 
 
 

Fdo.:  

PLAZAS DE NUEVO INGRESO RESERVADAS A
PERSONAL LABORAL.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2006
ANEXO I

1.- Normas particulares:
1.1.- Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Servicios Generales

con destino en el Centro de Disminuidos Psíquicos Profundos,

ampliable en número como máximo a las que pudieran quedar
desiertas de la misma naturaleza y denominación de resultas de
los procesos selectivos convocados en el presente ejercicio 2006
en turno de promoción interna.

1.2.- Plantilla laboral.
1.3.-Titulación Académica: Graduado/a en Educación

Secundaria Obligatoria, Técnico/a de Formación Profesional o
equivalente.

1.4.- Requisitos específicos:
- Poseer carnet de manipulador de alimentos.
1.5.- Sistema de selección: Concurso-oposición.
1.6.- El Tribunal tendrá la categoría 3ª
1.7.- Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestionario
de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la que sólo
una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Materias
Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específicas) del
programa. El tiempo máximo para su realización será de 75
minutos.

El Tribunal podrá añadir al cuestionario 10 preguntas adicionales
(3 del Bloque I y 7 del Bloque II) en previsión de posibles anulaciones
que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. En este
caso, la duración del ejercicio será de 95 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspondiente
a una respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no restan
puntuación.

Segundo ejercicio.- El tribunal propondrá un ejercicio práctico,
que versará sobre las funciones propias de la plaza, durante el
tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser de carácter
manual o escrita. Los/as aspirantes deberán demostrar sus
conocimientos en la aplicación de las técnicas específicas. Se
valorará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar
una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

BLOQUE I.- MATERIAS COMUNES.
1.- Constitución Española de 1.978.- Antecedentes. Principios

generales. Características y Estructura.
2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3.- Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales.

Organización y competencias municipales. Organización y
competencias provinciales.

4.- Personal al servicio de las Entidades Locales. Los
funcionarios públicos. Clases. Selección. Provisión de Puestos
de Trabajo. El personal laboral: Tipología y Selección. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

BLOQUE II.- MATERIAS ESPECIFICAS.
1. Sistemas de lavado y diversificación de ropas. Símbolos

internacionales para el tratado de las prendas. Temperaturas
adecuadas.

2. Blanqueo y desisfección. Clasificación de ropa limpia.
3. Normas de utilización de maquinaria de lavado. Normas de

protección y Seguridad en un lavadero.
4. Nociones básicas de vigilancia y custodia de edificios e

instalaciones. Actuación en caso de emergencia.
5. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad
6. Clasificación y aplicaciones de los productos químicos en

limpieza de edificios.
7. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con mopa.

Limpieza de mobiliario. Limpieza de aseos y baños. Limpieza de
cristales.

8. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de limpieza.
9. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo se

manejan.
10. Prevención de Riesgos Laborales en tareas de limpieza.

Nociones básicas de seguridad
11. Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación. Colocación y

recogida de comedores. Limpieza. Confección de menús sencillos.
12. Principales características sanitarias de las instalaciones

de las cocinas. Alteraciones de los alimentos. Riesgos sanitarios.
Actitud laboral para evitar la contaminación de los alimentos.

13. Repaso y mantenimiento de la ropa de cama y de los
usuarios.

14. La cama del Interno en el Centro de Minusválidos Psíquicos
Profundos. Emplazamiento de la cama. Tipos de cama. Accesorios
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de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y lencería.
Cambio de colchón. Limpieza de somier y colchón.

15. Secreto profesional. Responsabilidad: civil y penal.
16. Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: normal. Hídrica.

Líquida, ligera, blanda suave, con escasos resíduos, diabéticas,
hipocalórica, baja en sal, baja en grasa. Manipulación de los
alimentos.

A Y U N T A M I E N T O S
BAENA

Núm. 6.031
Por resolución de la Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2006,

han sido aprobadas las bases y la convocatoria para cubrir dos
plazas de Oficial de la Policía Local por Promoción interna, por el
procedimiento de Concurso-Oposición, de la Plantilla de Funcio-
narios del Ayuntamiento de Baena.

Baena, 7 de junio de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.
BASES PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE OFICIAL

DE POLICIA POR PROMOCION INTERNA POR EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION, DE LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE
BAENA (CORDOBA)

B  A  S  E  S
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como
funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso de pro-
moción interna y a través del procedimiento de selección de con-
curso-oposición de dos plazas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, de
conformidad con el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Baena
de fecha 19 de diciembre de 2005. Aprobándose las presentes
bases por Resolución de la Alcaldía.

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran
en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con las
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Em-
pleo Público del año 2006, aprobada por Decreto de la Alcaldía de
fecha 13-02-06.
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/
2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Loca-
les, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción inter-
na, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local,, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración general del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Esta-
do, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir, antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira,
compután-dose a estos efectos el tiempo en que haya permane-
cido en la situación de segunda actividad por causa de embara-
zo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de
Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en
su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-
drán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes
de realizar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones
Locales.
4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-
ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-
rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos

4.2.-  Con la solicitud se presentará la documentación justifica-
tiva de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso

4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que
ascienden a 10 euros, cantidad que podrá ser abonada  en la
Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efec-
to, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre ya citada.
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que de-
berá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para
su subsanación

5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1) Un representante de la Consejería de Gobernación.
2) Un representante de la Junta de Personal o Delegados de

Personal de la Corporación.
3) El Jefe de la Policia Local de Baena.
4)   Un Técnico de la Administración General del Ayuntamiento

de Baena.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
6.2.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o de

igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en
las plazas convocadas.
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6.3.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad
técnica.

6.5.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del
Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los ca-
sos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/
2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio,
y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la
categoría segunda.
7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS
7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto
se celebrará.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y
libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las respectivas pruebas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-
nal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce ho-
ras, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un
nuevo ejercicio.

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
8.- PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1.Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-
rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los
cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-
dos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima pre-
vista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de
los participantes en el concurso según la puntuación que corres-
ponda en aplicación del baremo establecido.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es
el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, por
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, compuesta de dos partes; la primera, que consistirá en
la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal
para cada materia de las que figuren en el temario de la convoca-
toria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y la
segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución
práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concerta-
das o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la superación del
curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del
concurso-oposición.
9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CON-

CURSO-OPOSICIÓN
 Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-

oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificacio-
nes correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso
selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán reali-
zar el correspondiente curso selectivo.
10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase
del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-
re la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspirantes que
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados
en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del
órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite
la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su
expediente personal.

10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no
podrán ser nombrados alumnos  para la realización del curso de
capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial.
11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los
requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará
alumnos para la realización del curso de capacitación, a los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes a los mismos.

11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de
capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía
Local.

11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4.-  La no incorporación o el abandono del curso, por causa
que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la
pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-
dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.
12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE

POSESIÓN
12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de
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Policía Local o Escuela Concertada,  enviará al Ayuntamiento  un
informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspiran-
tes que superen el correspondiente curso de capacitación, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las
pruebas  de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final
al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento con funcionario de
carrera de las plazas convocadas

12.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un núme-
ro de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en
la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para
toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fases de concurso
oposición y curso de capacitación.
13.- RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al
de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.- BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-oposi-

ción,  la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo de
méritos:
A.1.- Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto téc-

nico, Diplomado superior en criminología o Experto en criminología
o equivalente: 1,00  punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las

titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración ofi-
cial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la
misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se
publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-
zados para la obtención de los mismos.
A.2.- Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la
que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se
aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-
blicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.
A.3.- Formación y docencia:

A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto inte-
rés policial, superados en las Universidades, Administraciones
Públicas o a través de los Planes de Formación Continua, según
su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos
siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la en-

trada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 y 19
horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asisten-
cia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese produ-
cido un cambio sustancial del contenido o hubiese transcurrido
un periodo superior a cinco años desde la finalización del primer
curso y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones
del apartado A.1, ni la superación de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:
La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordi-
nación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las
horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:
Las publicaciones y  ponencias se valoraran en función del

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un
máximo de: 1,00  punto.

ANEXO II
TEMARIO

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a
la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-
cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domi-
cilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia
y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido
en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos.
La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La impo-
sición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de
tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial refe-
rencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-
lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-
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ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-
ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de
revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios gene-
rales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento
administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. Con-
cepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: con-
cepto, elementos y competencias. La organización y funciona-
miento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobier-
no. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-
to de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-
cia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdi-
da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-
nes de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones ge-
nerales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y
normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa.
Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos
y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sancio-
nes. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas
de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubrido-
res. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos
fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la
Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-
tra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra
la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños
imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, priva-
tivas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves,
menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcio-
nario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas
Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-
turas y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-
bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-
cionamiento. Transporte de materias que requieren precaucio-
nes especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.
Marcha atrás. Trabajos  eventuales. Instalaciones en la vía públi-
ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa
de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y
retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones
de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa
vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación
del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,
economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,
patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud
policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y
características del mando; relación con subordinados; técnicas
de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. Sentido
ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Nor-
mas que la establecen.

Baena, 7 de junio de 2006.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 6.034
Por resolución de la Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2006,

han sido aprobadas las bases y la convocatoria para cubrir diver-
sas plazas de la  plantilla de personal funcionario, por el sistema
de Concurso-Oposición. Lo que se hace público a los efectos
oportunos.

Baena a 25 de febrero de 2005.- El Alcalde, Luis Moreno Castro.
BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZAS RESERVADAS A PERSONAL  FUNCIONARIO,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL

2006
1. OBJETO DE LAS BASES

1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la
convocatoria para la provisión de plazas que se determinan en
los anexos respectivos, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2006,  pertenecientes a la plantilla de Funcionarios, dotadas
con las retribuciones previstas con la normativa vigente. Las
presentes bases generales regirán en todo lo no dispuesto en las
normas especificas de cada convocatoria, que se establecen en
los indicados anexos.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.
Leg. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de  7 de junio; las bases
de la presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en la Administración del Estado.
2º.-  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1.- Para participar en esta convocatoria será necesario re-
unir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecen las disposiciones
legales vigentes:

1. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

2. Estar en posesión del título exigido para la convocatoria o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de
admisión  de instancias. Se endiente que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas habituales de la plaza a que se aspira.

4. No haber sido sancionado con separación del servicio o
despido disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5. Aquellos que independientemente de los anteriores, se esta-
blecieran en los anexos correspondientes.

Los requisitos enumerados  en esta base deberá poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión de la plaza
de que se trate.
3º.- SOLICITUDES.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas, dirigidas al Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baena,
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se formularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
a las presentes bases, y se presentarán en el Registro General
de Entrada de Documentos del mismo, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el B.O..E.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del D.N.I.,
en vigor o documento de identificación del Estado correspondien-
te y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa a que
se refiere el anexo correspondiente. Dicha tasa se ingresará en
la cuenta corriente de CAJASUR 2024-6012-59-3110140895, con
la indicación «pruebas selectivas (plaza, su denominación),  Ayun-
tamiento de Baena», en los sistemas selectivos de concurso y
concurso oposición, deberán acompañar igualmente a la solicitud
la documentación que justifique los méritos alegados, debida-
mente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales.

3.2.- Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que los
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base 2º, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera
de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si, conforme a
dicho precepto, se presentan a través de las Oficinas de Co-
rreos, deberán aparecer el sello de certificado en el sobre exte-
rior y en la propia solicitud.

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-
tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.
4º.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Presidente dictará resolución en el término de un mes declarando
aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones certifica-
das de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, juntamente con la relación de ex-
cluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, con-
tados  a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que
dentro del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, que-
darán definitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, y en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes.

4.3.- Las personas con minusvalía podrán solicitar para el de-
sarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportunas
de medios, si bien sometiéndose a la mismas pruebas que el
resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular la pe-
tición al solicitar la participación en la convocatoria.
5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de miem-
bros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario en quien dele-
gue, con voz y sin voto

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de los trabajadores de la Corporación, de-

signado por la Junta de Personal.
- El responsable del Servicio o Departamento a que está ads-

crita la plaza o, en su defecto, un trabajador cualificado de la
Corporación.

- Un técnico o experto en la materia o especialidad.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica,

y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos los
vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el acceso a la plaza de que se trate.

5.2.-  Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Ayuntamiento de Baena cuando concurran las

circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92,  o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de Tribunal cuando concurran los circunstancias ante-
riormente citadas.

5.3.- Para la valida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, el Secretario y
la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal
así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, conjuntamente con la resolución a la
que hace referencia la base 4ª.

5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores en aquella pruebas que demanden oír la opinión de
técnicos especialista, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6.- De conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de
24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el
Tribunal Calificador tendrá la categoría que se indica en el anexo
correspondiente.
6º.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección será el que se especifica en el Anexo
correspondiente.
FASE DE CONCURSO

A. MERITOS PROFESIONALES.
Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera

de las Administraciones Públicas en puestos cuyos contenidos
funcionales sean homólogos a los encomendados a la categoría
a la que se aspira, acreditado mediante la correspondiente certi-
ficación expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas
en puestos cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los
encomendados a la categoría a la que se aspira: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios prestados
mediante contratos para trabajos específicos, de consultoría o
asistencia, o en régimen de colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se
justificará mediante certificado expedido por el órgano competen-
te. En las empresas privadas, a través de certificado de empresa
en modelo oficial, contrato de trabajo registrado en el INEM o
cualquier otro documento de igual fuerza probatoria, tales como
recibo de salarios, TC2, etc.. En todo caso, deberá aportarse
certificado o informe de la Seguridad Social donde consten los
periodos y grupo de cotización.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de experiencia profe-
sional: 9,00 puntos.

B. VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIO-
NAMIENTO.-

Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-
mación y perfeccionamiento de duración igual o superior a 10
horas, impartidos y homologados por Instituciones Oficiales o los
impartidos en el ámbito de la formación continua por sus agentes
colaboradores, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en el puesto de trabajo:

a ) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivas: 0,05 puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos; 0,10 puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos.
g) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 punto.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos por

curso si consta que los cursos han sido cursados con aprove-
chamiento.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la
categoría a la que se aspira, organizados o autorizados por los
organismo a que se refiere el apartado anterior se valorará a
razón de 0,50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo caso, la
participación en docencia sólo se valorará los impartidos por una
sola vez aunque se repita su impartición.
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Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante cer-
tificado del organismo que lo impartió y homologó o en su caso el
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas lecti-
vas del curso.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación y do-
cencia: 3,00 puntos.

C) TITULACIONES ACADÉMICAS.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel supe-

rior a la exigida para participar en la convocatoria según la si-
guientes escala:

· Doctor/a: 1,00 punto.
· Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos.
· Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Téc-

nico: 0,80 puntos.
· Técnico/a Superior en la correspondiente profesión, Bachiller

o equivalente: 0,70 puntos.
· Técnico/a en la correspondiente profesión, Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos.
No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para

obtener otra superior también valorada.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación académi-

ca: 1,00 puntos.
Aunque la suma de los apartados anteriores pueda alcanzar

los 13 puntos, no obstante el máximo por aspirante será de 10
puntos.
FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con el contenido del programa y ejercicios que
figuran en el Anexo correspondiente.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la finalización de plazo de pre-
sentación de instancias. El lugar y fecha de realización de dicho
ejercicio se hará públicos conjuntamente con la resolución que se
indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-
te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo
de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para cele-
bración de los siguiente ejercicios se harán públicos en los loca-
les donde se hayan celebrado lo anteriores y en el Tablón de
Edictos de la Corporación.
7º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

7.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que
se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuesto de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-
mento previsto, siempre que esté debidamente  justificado y así lo
aprecie libremente el  Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-
tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya
finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando
no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio
para el interés general o de terceros.

7.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan conjuntamente comenzará por orden alfabético de
apellidos a partir de la letra k,

7.3.-  El Tribunal, salvo razones quien justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrán eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.
8º.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

8.1.- Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y
se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos.

8.2.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-
ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una dife-

rencia igual o superior a 2 puntos. Con objeto de asegurar la
reserva de plaza de turnos de minusvalía y/o promoción interna,
los ejercicios de los aspirantes que opten por cualquier de estos
turnos serán corregidos y calificados previa e independiente-
mente a los del resto de aspirantes.

8.3.- El sistema de calificación general no regirá para aquellas
pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

8.4.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-
blica en la forma prevista en la base 6º la relación de los aspiran-
tes que hayan superado el mismo, con especificación de las
puntuaciones obtenidas.
9º.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y CONTRATACIÓN.
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la
oposición y en la fase de concurso en su caso. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores pun-
tuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el
ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden de
celebración, y de no se posible deshacer el empate de dilucidará
por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-
ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las
actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por or-
den de puntuación, en la que constarán las calificaciones otorga-
das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La
relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de
plazas convocadas, será elevada al Presidente de la Corpora-
ción para que formule el/los correspondiente/s nombramiento/s.
Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-
tiva, podrán interponerse por los interesado Recurso de Alzada,
en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. Igual-
mente, podrán interponer recurso de alzada contra la calificación
de los ejercicios por aquellos opositores que no lo superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-
vocatoria se exigen en la base 2º  y que son:

9.1. Fotocopia del DNI  o Documento de Identificación del
país de origen correspondiente, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presenta-
da con el original para su compulsa del título exigido para la plaza,
o justificante de haber abonado los derechos de su expedición.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá apor-
tarse asimismo la documentación que acredite su homologación.

9.3. Informe Médico  sobre capacidad funcional para el desem-
peño  de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna administración Pú-
blica ni hallarse  inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. Los aspirantes  que no posean la nacionalidad española
deberán presentar además la declaración relativa al Estado es-
pañol, declaración jurad< o promesa de no estar sometidos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso de su
Estado a la función pública.

9.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público en el
momento de formalización del contrato, así como de no ejercer
actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a
desempeñar de conformidad con lo establecido en el articulo 10
de la Ley 53/84, de 16 de diciembre sobre Incompatibilidades.

9.6. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de
minusvalía deberán aportar certificado expedido por los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su
caso de la Comunidad Autónoma correspondiente en el que se
acredite la calificación de la minusvalía, así como el grado de la
misma.

Quienes tuvieren la condición de funcionario o empleados pú-
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombra-
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miento o contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local o Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores no presentarán su documentación o no reunieran los
requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedaran anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitan-
do tomar parte en la convocatoria. En este caso se propondrá
pasa su contratación a aquel candidato que le siga por orden de
puntuación y que habiendo superado todos los ejercicios de la
convocatoria no hubiese sido propuesto por no existir número
suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo
de 20 días naturales presente la documentación pertinente a efec-
tos de poder se contratado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte
en la convocatoria constituye sometimiento expresado de los
aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tiene consi-
deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y
en disposiciones  vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-
mente se mencionan en estas bases. Se realizarán únicamente
por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados con ca-
rácter potestativo Recurso de Reposición ante el Presidente de la
Corporación en el plazo de un mes, o directamente Recurso
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en am-
bos casos a partir de su publicación.

ANEXO I
3.- Normas particulares:
3.1. Objeto de la convocatoria:  1 plaza de Monitor

Deportivo.
3.2  Plantilla Laboral.
3.3. Titulación académica: Bachiller Superior.
3.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Turno Libre.
3.5. El importe de la tasa de examen: 10 €.
3.6. El Tribunal tendrá la categoría de 3ª.
3.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito un
tema de los comprendidos en el programa, durante el plazo máxi-
mo de  una hora, el mismo será elegido al azar inmediatamente
antes de comenzar el ejercicio mediante la extracción de una
bola, la cual determinará el tema a desarrollar. Este ejercicio será
leído ante el Tribunal, en acto público.

SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en realizar durante un pe-
riodo máximo de 2 horas un supuesto   práctico igual para todos
los opositores, que planteará el tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo a las materias específicas.

3.8.- Programa de materias
PROGRAMA

MATERIAS COMUNES
1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.  PRINCIPIOS

GENERALES.
2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ES-

PAÑOLES.
3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. LOS ES-

TATUTOS DE AUTONOMÍA: SU SIGNIFICADO.
4.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y

AL DERECHO.
5.- EL ADMINISTRADO.
6.- EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO. ELEMENTO

DEL ACTO ADMINISTRATIVO. LOS RECURSOS ADMINISTRA-
TIVOS LOCALES. CLASES

7.- PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO. DIMENSIÓN TEMPORAL DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO: DÍAS Y HORAS HÁBILES, COMPUTO
DE PLAZOS. RECEPCIÓN Y REGISTRO DE DOCUMENTOS.

8.- LAS FORMAS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA: EL
FOMENTO, LA POLICÍA.

9.- EL MUNICIPIO. EL TERMINO MUNICIPAL. LA POBLA-
CIÓN. EL EMPADRONAMIENTO. EL MUNICIPIO DE BAENA.

10.- FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS
LOCALES: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA. ACTAS Y
CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

MATERIAS ESPECÍFICAS
1.- LA LEY DEL DEPORTE DE 1990. CONTENIDO Y DESA-

RROLLO. EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES. ATRIBU-
CIONES.

2.- COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA EN MATERIA DEPORTIVA. SISTEMA DEPORTI-
VO ANDALUZ. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES
LOCALES EN MATERIA DE DEPORTES.

3.- ASOCIACIONES DEPORTIVAS. TIPOS DE CLUBES;
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN. EL FOMENTO DEL
ASOCIACIO-NISMO DEPORTIVO POR LOS PODERES PÚ-
BLICOS.

4.- DEPORTE BASE. CONCEPTO, PRINCIPIOS, OBJETIVOS
Y DESARROLLO.

5.- PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ANIMACIÓN DEPORTIVA.
6.- ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN SECTORES

ESPECÍFICOS DE LA POBLACIÓN. DEPORTE ESCOLAR. AC-
TIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS EN LA EDAD ADULTA Y
EN LA TERCERA EDAD.

7.- IDEA GENERAL SOBRE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS
DEPORTES DEL FÚTBOL, FÚTBOL-SALA, BALONCESTO Y
BALONMANO.

8.- IDEA GENERAL SOBRE LA REGLAMENTACIÓN DE LOS
DEPORTES DEL VOLEIBOL, TENIS DE MESA Y NATACIÓN.

9.- IDEA GENERAL SOBRE LA REGLAMENTACIÓN DE LAS
PRUEBAS ATLÉTICAS DE CARRERA Y SALTOS EN SUS DI-
VERSAS MODALIDADES.

10.- RESPONSABILIDAD Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN
LOS SERVICIOS DEPORTIVOS. LOS ACCIDENTES DEPOR-
TIVOS. PRIMEROS AUXILIOS. LESIONES DEPORTIVAS. PRE-
VENCIÓN DE ACCIDENTES DEPORTIVOS.

ANEXO II
Normas particulares.
4.1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza de Monitor Musical.
4.2. Plantilla  laboral.
4.3. Titulación académica: Graduado escolar o formación pro-

fesional de primer grado o equivalente.
4.4. Sistema de selección: Concurso oposición. Turno libre.
4.5. Importe de la tasa de examen: 10 euros.
4.6. El tribunal tendrá la categoría de 3ª.
4.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:
PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito un
tema de los comprendidos en el programa, durante el plazo máxi-
mo de  una hora, el mismo será elegido al azar inmediatamente
antes de comenzar el ejercicio mediante la extracción de una
bola, la cual determinará el tema a desarrollar. Este ejercicio será
leído ante el tribunal, en acto público.

SEGUNDO EJERCICIO.- de carácter práctico, se determina-
rá por el tribunal en relación con las funciones encomendadas a la
categoría de que se trata.

4.8 programa de temas:
PROGRAMA

MATERIA COMUNES
1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.  PRINCIPIOS

GENERALES.
2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ES-

PAÑOLES.
3.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. LOS ES-

TATUTOS DE AUTONOMÍA: SU SIGNIFICADO.
4.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y

AL DERECHO.
5.- EL ADMINISTRADO.
6.- EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO. ELEMENTO

DEL ACTO ADMINISTRATIVO. LOS RECURSOS ADMINISTRA-
TIVOS LOCALES. CLASES

7.- PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO. DIMENSIÓN TEMPORAL DEL PROCEDIMIEN-
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TO ADMINISTRATIVO: DÍAS Y HORAS HÁBILES, COMPUTO
DE PLAZOS. RECEPCIÓN Y REGISTRO DE DOCUMENTOS.

8.- LAS FORMAS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA: EL
FOMENTO, LA POLICÍA.

9.- EL MUNICIPIO. EL TERMINO MUNICIPAL. LA POBLA-
CIÓN. EL EMPADRONAMIENTO. EL MUNICIPIO DE BAENA.

10.- FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS
LOCALES: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA. ACTAS Y
CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

MATERIAS ESPECIFICAS
1.- LA MUSICA. EL RITMO Y EL SONIDO. NOTACIÓN MUSI-

CAL. COMPASES: CLASES. LAS CLAVES. MATIZ Y DINÁMICA.
2.- INTERVALOS: TIPOS Y CLASES. ARMADURA DE LAS

TONALIDADES. CIRCULOS DE QUINTAS. DISTINTOS TIPOS
DE ESCALAS.

3.- ARMONÍA. ACORDES TRÍADAS. CIFRADO DE LOS
ACORDES. CADENCIAS. INVERSIÓN Y POSICIÓN DE LOS
ACORDES.

4.- TRANSPOSICIÓN. TRANSPORTE ESCRITO Y LEÍDO.
INSTRUMENTOS TRANSPOSITORES. AFINACIÓN DE LOS
INSTRUMENTOS TRANSPOSITORES.

5.- LA ORQUESTA. INSTRUMENTOS Y CONSTITUCIÓN DE
LA ORQUESTA MODERNA. LA ORQUESTA DE CAMARA. INS-
TRUMENTOS DE CUERDA, MADERA, METAL Y PERCUSIÓN.

6.- EL FENÓMENO FÍSICO ARMÓNICO. ACÚSTICA. SISTE-
MAS DE AFINACIÓN. ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA DEL OÍDO.

7.- LA MÚSICA EN EL NIÑO. TÉCNICAS PARA LA REALIZA-
CIÓN DE INSTRUMENTOS INFANTILES. EL COMIENZO DE
LA EDUCACIÓN MESICAL. JUEGOS Y CANCIONES. EL MÉ-
TODO KODALY.

8.- LA VOZ. EL APARATO DE FONACIÓN. CLASIFICACIÓN
DE LAS VOCES. EL TRIANGULO VOCÁLICO. RESPIRACIÓN
EN EL CANTO. EL «PASAJE» DE LA VOZ.

9.- TÉCNICAS DE VOCALIZACIÓN Y DESARROLLO VOCAL.
MALFORMACIONES D ELA VOZ. RELAJACIÓN Y TÉCNICAS
DE TERAPIA VOCAL.

10.- TÉCNICAS DE MUSICOTERAPIA: EL ESPARCIMIENTO
Y LA RELAJACIÓN. BIOMÚSICA. EL USO TERAPÉUTICO DE
LA MUSICA EN LOS NIÑOS. LA MUSICA COMO ELEMENTO
GLOBALIZADOPR EN LA ESCUELA.

Baena,  24 de febrero de 2006.— El Alcalde, Luis More-
no Castro.

———
Núm. 6.688

Por resolución de la Alcaldía de fecha 24 de Febrero de 2006,
han sido aprobadas las bases y la convocatoria para cubrir una
plaza de Auxiliar Administrativo de la plantilla de personal laboral,
por el sistema de Concurso-Oposición, Promoción Interna. Lo
que se hace público a los efectos oportunos.

Baena a 25 de febrero de 2005.- El Alcalde, Luis Moreno
Castro.
BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A PLAZA DE PERSONAL LABORAL, RESERVADAS A
PROMOCION INTERNA E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE

EMPLEO PÚBLICO DEL 2005
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la
convocatoria para la provisión de  plazas que se determinan en el
anexo I, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2005, reser-
vadas a promoción interna, pertenecientes a la plantilla de perso-
nal laboral dotada con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y
retribuciones complementarias, de acuerdo con la normativa vi-
gente. Las presentes bases generales regirán en todo lo no dis-
puesto en las normas específicas de cada convocatoria, que se
establecen en el indicado anexo.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.
Leg. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91 de  7 de junio; las bases
de la presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/95; de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en la Administración del Estado.
2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los
requisitos que se especifican en el anexo I, donde se establecen
las normas particulares para la plaza.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de carrera en la
plaza de que se trate.
3º.- SOLICITUDES.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas, dirigidas al Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baena,
se formularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
a las presentes bases, y se presentarán en el Registro General
de Entrada de Documentos del mismo, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del D.N.I.,
en vigor o documento de identificación del Estado correspondien-
te y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa a que
se refiere el anexo correspondiente. Dicha tasa se ingresará en
la cuenta corriente de CAJASUR 2024-6012-59-3110140895, con
la indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación),  Ayun-
tamiento de Baena», en los sistemas selectivos de concurso y
concurso oposición, deberán acompañar igualmente a la solicitud
la documentación que justifique los méritos alegados, debida-
mente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales.

3.2.- Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que los
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base 2º, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera
de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si, conforme a
dicho precepto, se presentan a través de las Oficinas de Co-
rreos, deberá aparecer el sello de certificado en el sobre exterior
y en la propia solicitud.
4.- ADMIISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Presidente dictará resolución en el término de un mes declarando
aprobadas las listas de admitidos y de excluidos e indicando el
lugar en el que se encuentran expuestas las relaciones certifica-
das de ambas listas. Dicha resolución se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, juntamente con la relación de ex-
cluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas
dispondrán de un plazo de diez días, contados  a partir del si-
guiente a la publicación de la Resolución en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo se-
ñalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente
excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, y en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes.

4.3.- Las personas con minusvalia podrán solicitar para el de-
sarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportunas
de medios, si bien somitiéndose a la mismas pruebas que el resto
de los aspirantes. Los interesados deberán formular la petición al
solicitar la participación en la convocatoria.
5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de miem-
bros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario en quien dele-
gue, con voz y sin voto.

Vocales:
- 1. Un representante del Comité de Empresa.
- 3. Un funcionario del Ayuntamiento designado por la Alcaldía.
- 4. Dos Técnicos/as o expertos/a sen la materia o es-

pecialidad.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica,

y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos los
vocales deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al
exigido para el acceso a la plaza de que se trate.
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5.2.-  Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Ayuntamiento de Baena cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92,  o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la con-
vocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3.- Para la valida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, el Secretario y
la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal
así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, conjuntamente con la resolución a la
que hace referencia la base 4.

5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de
técnicas especialista, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6.- De conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24
de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal
Calificador tendrá la categoría que se indica en el anexo I.
6º.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección será el que se especifica en el Anexo I.
CONCURSO

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados
docu-mentalmente por los aspirantes admitidos y presenta-
dos al primer ejercicio de la oposición, previamente a la co-
rrección de éste, y los calificará conforme al baremo que figu-
ra a continuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán
al público conjuntamente con las calificaciones correspon-
dientes a dicho ejercicio.

La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá
unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo
orden en que se citan los méritos a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, salvo que se
hayan relacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de
aportar sus justificación dentro del referido plazo.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio.
BAREMOS DE MÉRITOS

A) VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO
El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo

en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un máximo
de 5 puntos de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de la plaza a
que se concursa: 5 puntos.

a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza a que se
concursa: 4 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza a que
se concursa: 3 puntos.

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles a la plaza a que se
concursa: 2 puntos.

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles a la plaza a que se
concurso: 1 punto.

B) TRABAJO DESARROLLADO.
Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al

área funcional o sectorial del convocado. Este apartado se valo-
rará hasta un máximo de 2 puntos con arreglo a este criterio:

A.1. Por cada año completo de servicios en puestos de la
subescala auxiliar: 0,10 puntos.

A.2. Por cada año completo de servicios  en puestos de la
subescala administrativa: 0,20 puntos.

No podrán puntuarse los años de servicios de forma simultá-
nea en los dos apartados. Si una persona ha desempeñado fun-
ciones en ambas subescalas, las fracciones inferiores al año del
último puesto desempeñado podrán servir para completar una
anualidad del apartado correspondiente al periodo previo.

C) VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.
1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, impartidos y homologados por
Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-
ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan rela-
ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos; 0,05 puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: :0,10 puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20 puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50 puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 puntos.
g) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 punto.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.
2. Por la impartición de cursos de formación y perfecciona-

miento cuyos contenidos tengan relación directa con las funcio-
nes de la categoría a la que se aspira, organizados por los orga-
nismo a que se refiere el apartado anterior se valorará a razón de
0,50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo caso, la partici-
pación en docencia sólo se valorará los impartidos por una sola
vez, aunque se repita su impartición.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante cer-
tificado del organismo que lo impartió y homologó o en su caso el
titulo o diploma obtenido, donde conste el número de horas lecti-
vas del curso.

3.- Las publicaciones cuyo contenido tanga relación directa
con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valo-
radas a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen
los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISNN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del
texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
4.- Por la superación de ejercicios eliminatorios para el acceso

en propiedad a plazas de igual categoría  en anteriores  convoca-
toria del Excmo. Ayuntamiento de Baena: 0,10 puntos por cada
ejercicio aprobado.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación y per-
feccionamiento: 3,00 puntos.

D) TITULACIONES ACADÉMICAS.
Por poseer titulación/es académicas, de nivel superior a la exi-

gida para participar en la convocatoria según la siguiente escala:
1. Doctor/a: 1,5 puntos.
2. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 1 punto.
3. Diplomado/a Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero

Técnico: 0,5 puntos.
No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para

obtener otra superior también valorada
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación académi-

ca: 1,5 puntos.
E) ANTIGÜEDAD
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo de

servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la Admi-
nistración Pública, con excepción de los que hayan sido presta-
dos simultáneamente a otros igualmente alegados y puntuados.
FASE DE OPOSICIÓN

De conformidad con el contenido del programa y ejercicios que
figuran en el Anexo correspondiente.

El lugar y fecha de realización de dicho ejercicio se hará público
conjuntamente con la resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-
te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo
de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para cele-
bración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los loca-
les donde se hayan celebrado los anteriores y en el Tablón de
Edictos de la Corporación.

La puntuación de la fase de concurso no podrá servir para
aprobar o superar los ejercicios de la oposición.
7º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

7.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que
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se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuesto de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-
mento previsto, siempre que esté debidamente  justificado y así lo
aprecie libremente el  Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-
tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya
finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando
no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio
para el interés general o de terceros.

7.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan conjuntamente comenzará por orden alfabético de
apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-
co único para todas las convocatorias que se celebren durante el
año que realice la Administración General del Estado.

7.3.-  El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrán eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.
8º.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

8.1.- Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y
se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos.

8.2.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-
ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una dife-
rencia igual o superior a 2 puntos. Con objeto de asegurar la
reserva de plaza de turnos de minusvalía y/o promoción interna,
los ejercicios de los aspirantes que opten por cualquier de estos
turnos serán corregidos y calificados previa e independiente-
mente a los del resto de aspirantes.

8.3.- El sistema de calificación general no regirá para aquellas
pruebas en cuyos anexos se establezca otro distinto.

8.4.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-
blica en la forma prevista en la base 6º la relación de los aspiran-
tes que hayan superado el mismo, con especificaciones de las
puntuaciones obtenidas.
9º.-  RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la
oposición y en la fase de concurso en su caso. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores pun-
tuaciones obtenidas en el concurso; de persistir la igualdad, en el
ejercicio de carácter práctico y en los restantes por orden de
celebración, y de no se posible deshacer el empate de dilucidará
por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-
ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las
actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por or-
den de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-
das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La
relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de
plazas convocadas, será elevada al Presidente de la Corpora-
ción para que formule el/los correspondiente/s nombramiento/s.
Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-
tiva, podrán interponerse por los interesado Recurso de Alzada,
en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. Igual-
mente, podrán interponer recurso de alzada contra la calificación
de los ejercicios por aquellos opositores que no los superen

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-
vocatoria se exigen en la base 2º.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores no presentan su documentación o no reúnen los re-

quisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria. En este caso se propondrá para
su nombramiento a aquel candidato que le siga por orden de
puntuación y que habiendo superado todos los ejercicios de la
convocatoria no hubiesen sido propuesto por no existir número
suficiente de plazas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo
de 20 días naturales presenten la documentación pertinente a
efectos de poder ser nombrados.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Corpo-
ración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél tenga
atribuida la competencia sobre nombramiento de personal, el opo-
sitor u opositores nombrado/s deberá/n tomar posesión en el
plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo
señalado, sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la
condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor y opositores
nombrados prestarán juramento o promesa en la forma estable-
cida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte
en la convocatoria constituye sometimiento expresado de los
aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tiene consi-
deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y
en disposiciones  vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-
mente se mencionan en estas bases. Se realizarán únicamente
por medio del tablón de anuncios.
Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados con ca-
rácter potestativo Recurso de Reposición ante el Presidente de la
Corporación en el plazo de un mes, o directamente Recurso
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo contencioso
administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos
casos a partir de su publicación.

ANEXO I
1.- Normas particulares.
1.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Auxiliar Administrativo
1.2. Plantilla de Personal Laboral:
1.3. Titulación Académica: Esta en posesión del titulo de EGB,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, o una an-
tigüedad de diez años en una Escala del Grupo E, o de cinco años
siempre que se haya superado el curso específico de formación
«Curso de Promoción y Perfeccionamiento del Colectivo de Auxi-
liares Administrativos» al que se accederá por criterios objetivos.

1.4. Requisitos:
1.5. Personal Laboral Fijo  en el Grupo D. de clasificación.
1.6. Dos años de antigüedad en el Grupo de pertenencia.
1.7. Sistema de selección: Concurso Oposición. Promoción

Interna
1.8. El importe de la tasa de examen: 5 €.
1.9. El Tribunal tendrá la categoría de 2ª.
1.10. Fase de  Oposición. Desarrollo de los ejercicios:
PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio y eliminatorio

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito un
tema de los comprendidos en el programa, durante el plazo máxi-
mo de una hora, el mismo será elegido al azar inmediatamente
antes de comenzar el ejercicio mediante la extracción de una
bola, la cual determinará el tema a desarrollar. Este ejercicio será
leído ante el Tribunal, en acto público.

SEGUNDO EJERCICIO.-  Consistirá en la trascripción de un
texto propuesto por el tribunal utilizando el procesador de textos
Microsoft Office XP. En esta parte se valorará el número de
pulsaciones y su correcta ejecución, así como la detección y
corrección de las faltas de ortografía que pudiera contener el
texto facilitado el tiempo máximo para la realización de esta
parte se determinará por el Tribunal, y no podrá exceder de
veinte minutos.

Para  este ejercicio se facilitará a los aspirantes los medios
técnicos necesarios para su realización, si bien en el procesador
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de textos WORD se desactivará la función correspondiente a la
corrección automática de textos.

1.11 Programa de Temas:
PROGRAMA

1.- ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE
1978

2.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. PRINCIPIOS
GENERALES.

3.- LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO DENTRO
DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

4.- LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DENTRO DEL OR-
DENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

5.- LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DENTRO DEL ORDENA-
MIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

6.- LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL DENTRO DEL
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

7.- PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA. EFICACIA, JERARQUIA, DESCENTRALIZACIÓN,
DESCONCENTRACIÓN Y COORDINACIÓN.

8.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. PRIN-
CIPIOS.

9.- FASES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
10.- EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO Y CLASES

DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.
11.- 5.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN EL ÁMBI-

TO DE LAS ENTIDADES LOCALES: CONCEPTO Y CLASES.
12.- LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: CON-

CEPTO Y  RÉGIMEN ACTUAL.
13.- FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS COLEGIADOS

LOCALES.
14.- ACTAS Y CERTIFICADOS DE ACUERDOS: BORRADOR

DEL ACTA Y APROBACION, TRANSCRIPCION DEL ACTA AL
LIBRO, FIRMA DEL ACTA, CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

15.- LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. TIPOLOGÍA,
RÉGIMEN JURÍDICO.

16.- EL DOMINIO PUBLICO LOCAL: CONCEPTO. CARAC-
TERÍSTICAS. ADQUISICIÓN. UTILIZACIÓN. ENAJENACIÓN.

17.- POTESTADES ADMINISTRATIVAS DE LAS ENTIDADES
LOCALES RESPECTO DE SUS BIENES. EL INVENTARIO.

18.- EL SERVICIO PUBLICO LOCAL: CONCEPTO. FORMAS
DE GESTIÓN  DIRECTA E INDIRECTA.

19.- PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL.
20.- EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES:

CONCEPTO Y ESTRUCTURA.
Baena a 25 de febrero de 2006.— El Alcalde, Luis Moreno

Castro.

LOS BLÁZQUEZ
Núm. 7.576

A N U N C I O
Habiendo estado expuesto al público por plazo de 30 días,

según anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
nº 109 de 20 de Junio de 2006, el Reglamento Interno de la Pisci-
na Municipal de Los Blázquez, sin que en dicho plazo se hayan
presentado reclamaciones, se entiende definitivamente aproba-
do el acuerdo de Pleno de la Corporación, de fecha 26 de Mayo
de 2006. Pudiendo interponerse contra el mismo Recurso Con-
tencioso-Administrativo, a partir de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia en la forma y plazos conforme establece
la Legislación vigente en esta materia.

En consecuencia se procede a publicar el texto integro:
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA PISCINA

MUNICIPAL DE LOS BLÁZQUEZ
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La practica deportiva se ha revelado como uno de instrumen-
tos mas adecuados para propiciar la mejora de la salud de la
población. Consciente de los beneficiosos efectos sobre la salud
y calidad de vida de la población produce la actividad física, el
Ayuntamiento de Los Blázquez sigue una política de dotación de
recintos para la practica de actividad física.

Del deporte de la natación se pueden predicar efectos positi-
vos en relación con la salud, tanto físico como psíquica, con la
creación y con la ocupación del tiempo libre. Son ya muchos los
ciudadanos que se acercan a la piscina municipal practicando, en
sus ratos de ocio, una actividad física que mejora sus rendimien-

tos y proporciona una relajación necesaria ante el ritmo acelera-
do de la vida urbana.

El Decreto 23/1999 de 23 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo, estable-
ce en su artículo 27 la obligatoriedad de que toda instalación de
estas características cuente con un Reglamento de Régimen
Interno, así como la obligación de los usuarios de este tipo de
servicios de cumplir las normas que se establezca en dicho
Reglamento. De ahí se deduce la necesidad de proceder a la
regulación del uso y funcionamiento de este tipo de instalacio-
nes, que, complejas en sus sistemas, con aforos limitados y
con usos muy dispares, deben cumplir con los objetivos que se
propone este Ayuntamiento, como son promover la practica
acuática individual y saludable entre la población, sin distinción
de edades, acercar la misma a los mayores, promover el apren-
dizaje de este deporte y fomentar la vertiente competitiva de sus
diferentes especialidades.

Con este objeto se procede a la aprobación de la normativa
para la utilización de la piscina municipal.

CAPÍTULO PRIMERO
Disponsiciones generales

Artículo 1
Constituye el objeto de este reglamento regular el uso y funcio-

namiento de las piscinas de titularidad municipal, que puedan
existir tanto cubiertas como descubiertas, ya sean gestionadas
por el propio Ayuntamiento o por entidad autorizada en virtud de
acuerdo adoptado por sus órganos de gobierno.
Artículo 2

El Ayuntamiento de Los Blázquez persigue, en la gestión de las
piscinas de titularidad, los siguientes objetivos:

a) Promover el acceso del ciudadano, sin ningún tipo de discri-
minación ni limite de edad, a la practica acuática, consciente de
que dicha actividad conlleva beneficiosos efectos sobre la salud
y la ocupación del tiempo libre.

b) Facilitar la practica de este deporte a los pensionistas y
discapacitados.

c) Promover cursos de natación de diferentes niveles al objeto
de propiciar las enseñanza de la natación sobre la población.

d) Fomentar el deporte de la natación y afines, arbitrando los
mecanismos oportunos para la promoción de Escuelas de Nata-
ción y para la realización de entrenamiento y competiciones de
este deporte.
Artículo 3

El establecimiento de las normas que regulan la calidad higiéni-
co-sanitaria de la piscina municipal corresponde a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 43 de nuestra Constitución Española; 13.2 y 20.1 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía; 1.1 y 24 de la Ley 14/
1986, de 25 de abril, General de Sanidad; 19 de la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Sanidad de Andalucía; y concretamente, mediante
el  Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de las Piscina de Uso Colectivo.

CAPÍTULO SEGUNDO
De las normas de acceso

Artículo 4
1. La piscina municipal se encuentra a disposición de todos los

ciudadanos que pretendan realizar actividades acuáticas.
2. El acceso a la piscina municipal puede realizarse mediante

los siguiente procedimientos:
a) La adquisición de entradas, bonos, en sus diferentes moda-

lidades, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal de este
Ayuntamiento, reguladora de las tasas de piscinas e instalacio-
nes análogas.

b) Posesión de documento acreditativo de la inscripción en
alguna de las actividades o programas acuáticos que lleve a cabo
el Ayuntamiento o la entidad autorizada, visado previamente por
este.

c) Condición de miembro de una Asociación o Club Deportivo,
previa autorización del Ayuntamiento, acreditando fehaciente-
mente tal circunstancia, para la realización de competiciones.

d) Podrán acceder a la piscina municipal, como espectadores,
las personas que asistan a competiciones deportivas, cuando
así se establezca por el Ayuntamiento, y los acompañantes de
los cursillistas, menores de edad, los días que se determinen
para cada curso.
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Artículo 5
1. Para el acceso al recinto de la piscina municipal los interesa-

dos deberán retirar el ticket o documento acreditativo del bono,
previo pago de su importe.

2. Las personas que accedan a las piscinas, como competi-
dores, espectadores o acompañantes de cursillistas, podrán
permanecer en las mismas solamente en los horarios definidos
para los programas en que intervengan o en los concedidos por
autorización.

3. En los supuestos de realización de competiciones en las
piscinas, corresponderá a la entidad organizadora de las mismas
el control del orden en el recinto, tanto en la zona de baños, como
vestuario graderío, responsabilizándose del adecuado uso de las
instalaciones.

4. El Ayuntamiento se reserva la facultad de solicitar el Docu-
mento Nacional de Identidad o cualquier otro documento acredi-
tativo de la personalidad a todas las personas que accedan a la
piscina municipal.

CAPÍTULO TERCERO
Normas de funcionamiento

Artículo 6
1. La determinación del horario y de los usos de la piscina

municipal corresponderá al Ayuntamiento.
2. En la determinación del horario se tendrá en cuenta el interés

general, propiciando una amplitud en el mismo que permita alber-
gar el mayor número de usuarios. Los usos que se determinen
para cada piscina municipal, en función de la demanda existente,
figuraran en un cuadrante ubicado en lugar perfectamente visible,
en la zona de acceso a la piscina, de tal forma que cada usuario
conozca con claridad en el momento del acceso los usos exis-
tentes y las posibilidades de baño.

3. Los cuadrantes de utilización reflejaran los usos reales de la
piscina, pudiéndose proceder a su modificación cuando razones
de interés publico así lo aconsejaren.

4. El Ayuntamiento de Los Blázquez anunciara oportunamente
los cierres de las instalaciones, por motivos de limpieza, realiza-
ción de labores de mantenimiento y renovación del agua de los
vasos y otras causas.
Artículo 7

El aforo de cada instalación vendrá determinado por la superfi-
cie del vaso o vasos que integren la piscina y el recinto de playa
de que disponga, computándose el mismo, en todo caso, de con-
formidad con lo previsto en el Decreto 23/1999, de 23 de febrero
de la Junta de Andalucía, por el que aprueba el Reglamento Sani-
tario de las Piscinas de Uso Colectivo.
Artículo 8

1. La utilización de los vestuarios será determinada por la Di-
rección de la instalación de que se trate, dictándose al efecto las
órdenes oportunas al personal de la misma al objeto de que cada
colectivo utilice el espacio que tenga reservado.

2. No se permitirá el acceso a los  vestuarios a las personas
que no vayan a hacer uso de las instalaciones, con excepción de
los acompañantes de los usuarios que, por su edad o condicio-
nes, no sean capaces de desvestirse ni vestirse con autonomía.
Artículo 9

El Ayuntamiento no se responsabiliza de los objetos sustraídos
o extraviados dentro de sus instalaciones y servicios anexos si
no han sido depositado expresamente en los lugares que pudiera
existir habilitados al efecto.
Artículo 10

La determinación de los usos que albergará cada piscina co-
rresponderá a la Dirección de la instalación.
Artículo 11

El personal socorrista de la instalación, que estará identificado,
será el responsable de hacer cumplir a todos los usuarios las
normas de uso de la misma.

CAPÍTULO CUARTO
Normas disciplinarias y de seguridad

Artículo 12
Con el fin de conseguir un buen funcionamiento de las piscinas,

posibilitando en todo momento el desenvolvimiento regular de las
diferentes modalidades de baño, se establecen las siguientes
normas, que persiguen fundamentalmente el fomento de hábitos
higiénicos, el cuidado y mantenimiento de las instalaciones y la
prevención de riesgos de todo tipo:

a) Deberán respetarse los espacios reservados a los diferen-
tes usos de la instalación deportiva.

b) Se prohíbe la entrada a la zona de baño con ropa y calzado
de calle.

c) Antes de cada baño es obligatorio el uso de la ducha, asegu-
rándose el usuario de eliminar en la misma cremas, suciedades y
restos que pudieran quedar en los pies depuse de andar descal-
zo por el recinto

d) Se prohíbe abandonar desperdicios, papeles o residuos en
las instalaciones, debiendo utilizarse las papeleras u otros reci-
pientes destinados al efecto.

e) Se prohíbe entrar en las instalaciones con animales, sin
perjuicio de lo establecido en la Ley 5/1998, de 23 de noviembre,
relativa al uso en Andalucía de perros guías por personas con
disfunciones visuales.

f) Deberán respetarse las instalaciones, haciendo buen uso de
las mismas.

g) Deberá hacerse en todo momento un uso adecuado de las
instalaciones, respetando tanto a los diferentes usuarios, utilizan-
do las zonas acotas para los distintos usos, como al personal que
atiende las instalaciones.

h)  Se prohíbe efectuar juegos violentos en el agua o césped.
i) Se prohíbe la realización de juegos y prácticas peligrosas,

correr, zambullirse violentamente, arrojar objetos, etc. y en gene-
ral, todos aquellos actos que dificulten, obstaculicen o impidan el
desarrollo de las actividades que se llevan a cabo.

j) Se prohíbe arrojarse de cabeza al agua, debiendo accederse
a las piscina por los lugares habilitados de seguridad.

k) Los niños menores de 10 años, deberán ir acompañados
por mayores de 18 años, que cuiden de su seguridad.

l) Se prohíbe introducir en el recinto de la piscina mesas,
tumbonas, sombrillas o accesorios similares, así como recipien-
tes de vidrio o material cortante.

m) Se prohíbe el uso de aletas, colchonetas, gafas de cristal o
cualquier otro elemento que pueda dañar o molestar a los usuarios.

n) Se prohíbe comer en los lugares no habilitados para ello.
o) Se prohíbe ensuciar el agua con prácticas antihigiénicas.
p) No podrán bañarse las personas que padezcan o tengan

sospecha de padecer alguna enfermedad infecto-contagiosa, es-
pecialmente cutánea.

q) Deben observase puntualmente las instrucciones del soco-
rrista de la piscina.

r) Se prohíbe desplazar mobiliario de la instalación sin autoriza-
ción (sillas, mesas,...)
Artículo 13

Para adecuado uso de las piscinas se establecen las siguien-
tes recomendaciones:

a) Debe respetarse el baño y la estancia de todas las demás
personas en el interior del recinto.

b) No dejar ropa en los vestuarios.
c) No traer objetos de valor a las piscinas (la instalación no se

hace responsable de los objetos perdidos).
d) No usar grasas ni aceites antes de entrar en el agua de la

piscina.
e) No tomar el sol en exceso, ni bañarse durante el periodo de

digestión.
f) Bañarse con gorro de baño.
g) Se recomienda a todos los usuarios que se sometan a un

reconocimiento médico previo a la práctica deportiva, sobre todo
aquellos que hayan permanecido inactivo durante un periodo prolonga-
do de tiempo o padezcan alguna enfermedad de carácter crónico.

h) Los usuarios deben cerciorarse de las diferentes profundi-
dades de los vasos de la piscina antes de hacer uso de la misma
con el fin de evitar accidentes.

i) En beneficio de todos deben extremarse las medidas de
seguridad e higiene.
Artículo 14

1. El cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la
condición de usuario podrá ser considerado infracción y sancio-
nado conforme a lo previsto en el presente reglamento, sin perjui-
cio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que
puedan concurrir.

2. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta la
gravedad de la infracción, la reincidencia y los perjuicios ocasio-
nados a los usuarios y a las instalaciones.
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3. Las infracciones podrán dar lugar a la expulsión del recinto,
cuando se encuadren en algunos de los supuestos previstos en el
artículo 5 del Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Admisión del Personal en Esta-
blecimiento de Espectáculos Públicos y actividades recreativas.

4. Con independencia de la imposición de las sanciones proce-
dentes, si alguna infr4acción llevara aparejado un deterioro, rotu-
ra o desperfecto de algún elemento de la instalación deportiva, el
infractor deberá abonar el importe de las reparaciones o reposi-
ciones de  materiales que hayan de realizarse.

5. A todos los efectos, tendrán la consideración de responsa-
bles subsidiarios de los daños producidos las entidades organi-
zadoras de la actividad o, en su caso, aquellas que hayan efec-
tuado un uso de la piscina por autorización del Ayuntamiento. Las
reincidencias en la comisión de infracciones podrán dar lugar a la
anulación o suspensión temporal de la reservas que se hayan
podido conceder a dichas entidades.
Artículo 15

Las infracciones podrán calificarse en tres tipos:
a) Infracciones leves:
1. Se considerará infracción leve el incumplimiento de los debe-

res y prohibiciones contenidos en el artículo 12 de este Regla-
mento, cuando las consecuencias del mismo no den lugar a la
calificación de infracción grave.

2. El trato incorrecto de otros usuarios, socorrista o empleados
de la instalación.

3. Causar daños leves de forma voluntaria a la instalación, al
material o la mobiliario con que estén equipados.

b) Infracciones graves:
1. El cúmulo de tres sanciones leves durante una misma tem-

porada de baño.
2. El insulto grave a otros usuarios, socorristas o empleados

de la instalación.
3. Causar daños graves de forma voluntaria a la instalación ,

material o al mobiliario con que estén equipados.
4. La agresión física a otros usuarios, socorristas o empleados

de la instalación.
5. El acceso a las instalaciones de la piscina municipal sin la

previa retirada del ticket o exhibición del bono correspondiente.
c) Infracciones muy graves:
1. El cúmulo de tres faltas graves durante una misma tempora-

da de baño.
2. La agresión física a otros usuarios, socorristas y empleados

de las instalaciones graves para su salud.
3. Causar daños muy graves de forma voluntaria a la instala-

ción, material o al mobiliario con que estén equipados.
El incumplimiento de las normas de funcionamiento de la pisci-

na municipal que supongan conductas subsumidles en los tipos
previstos en el Capítulo IV de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, se regirán por lo previsto
en dicha Ley.

Respecto a la tipificación y graduación de las infracciones y
sanciones previstas en el presente Reglamento supletoriamente
será de aplicación lo establecido en los artículos 139 a 141 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su modificación introducida por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local.
Artículo 16

Las faltas leves podrán ser sancionadas con apercibimiento
por escrito o la pérdida de la condición de usuario o abonado por
un periodo de 5 a 30 días, o con la imposición de multa pecuniaria
hasta 300,00 €, según la gravedad de la falta cometida.

Las faltas graves podrán ser sancionadas con la pérdida de la
condición de usuario o abonado por un periodo comprendido en-
tre los 30 días y una temporada de baño, o con la imposición de
sanción pecuniaria de hasta 1.000,00 €, según la gravedad de la
falta cometida.

Las faltas muy graves podrán ser sancionadas con la pérdida
de la condición de usuario o abonado por un periodo comprendido
entre una y tres temporadas de baño, o con la imposición de
sanción pecuniaria de hasta 3.000,00 €, según la gravedad de la
falta cometida.
Artículo 17

La imposición de sanciones serán conforme con lo establecido
en el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora

de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D. 1398/1993,
de 4 de Agosto.

Las sanciones por la comisión de infracciones leves, graves o
muy graves serán impuestas por el Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Los Blázquez.
Artículo 18

En todas las piscinas existirá, a disposición del pueblo, un Libro
de Reclamaciones, con hojas numeradas, para que puedan pre-
sentarse las quejas y reclamaciones que se estimen necesarias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNICA
El funcionamiento de las piscinas de titularidad municipal

gestionadas directamente se regirá por las condiciones esta-
blecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas correspon-
diente y, supletoriamente, por las disposiciones contenidas
en este Reglamento.

DISPOSICONES FINALES
PRIMERA

En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dispuesto
en el Decreto 23/1999, de 23 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo, así como
el resto de disposiciones legales vigentes en la materia.
SEGUNDA

Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de la publica-
ción de su texto integro en el BOLETÍN  OFICIALde la Provincia.

Los Blázquez a  28 de julio de 2006.— La Alcaldesa, Justa Mª
Sáenz González-Haba.

CARDEÑA
Núm. 7.579

A N U N C I O
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 30 de mayo de 2006, relativo a la aprobación inicial de la
Ordenanza Municipal reguladora de los Patrocinios Privados de
Actividades Municipales, se entiende definitivamente aprobada,
insertándose a continuación el texto íntegro de la Ordenanza,
que entrará en vigor una vez publicado completamente su texto y
haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley de
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva podrá interponer Recurso Con-
tencioso- Administrativo a partir de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

«ORDENANZA REGULADORA DE LOS PATROCINIOS
PRIVADOS DE ACTIVIDADES MUNICIPALES

PREÁMBULO
El Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía,
dictado con base en el mandato de la Disposición Final Segunda
de la Ley 7/1999, regula en el Capítulo II, Sección Segunda «Los
Patrocinios», disponiendo en el artículo 29.1 que las Entidades
Locales podrán aceptar Patrocinios con el fin de promover la
participación de incentivos privados en el desarrollo de fines de
interés general, en los términos que establezca la correspondien-
te Ordenanza de Patrocinio.

A estos efectos, el Ayuntamiento de Cardeña, en ejercicio de la
potestad reglamentaria contemplado en el artículo 4.1 a) de la Ley
7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con
el artículo 25 de la misma Ley, acuerda regular los Patrocinios de
Actividades Municipales mediante la presente Ordenanza con-
forme a las disposiciones que a continuación se establecen.

CAPÍTULO I
Objeto y concepto

Artículo 1.
La presente ordenanza tiene por objeto establecer el régimen

normativo por el que se regularán los patrocinios privados que
puedan ser objeto de aceptación por el Ayuntamiento de Cardeña
todo ello, dentro del ámbito de sus competencias y en relación
con las actuaciones de titularidad o iniciativa municipal que persi-
gan fines de interés general.
Artículo 2.

Los patrocinios podrán utilizarse para las siguientes ac-
tividades:

a) Deportivas, culturales, educativas, turísticas, de festejos o
cualquier otra de interés social.
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b) Restauración y mantenimiento de bienes de carácter histó-
rico, artístico o cultural.

Las formas de patrocinio podrán ser:
a) Aportaciones económicas, contribuyendo a los gastos de la

actividad patrocinada.
b) Aportación de material necesario para la actividad.
c) Cesiones de bienes muebles o inmuebles.

CAPÍTULO II
Naturaleza de la aportación

Artículo 3.
1. Los patrocinios que se obtengan y acepten no podrán ser

aplicados a atenciones distintas de aquellas para las que fue
otorgado y no podrán generar situaciones de privilegio o prefe-
rencia respecto de la actividad municipal ni relación laboral entre
las Entidades Locales y las personas que intervengan en ellos.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo
anterior, el patrocinador podrá exigir que se le acredite el destino
dado al patrocinio, y, en el caso de que el mismo no hubiera
coincidido, podrá exigir el reintegro de su importe.
Artículo 4.

Los patrocinios no podrán fraccionar, a efectos de contrata-
ción, los proyectos de obras, servicios, adquisiciones o suminis-
tros municipales, y consiguientemente, a efectos del procedi-
miento de adjudicación, no se podrá tener en cuenta sólo la dife-
rencia entre el importe total de éstos y el patrocinio, sino que la
licitación habrá de efectuarse por el importe total del proyecto
considerando el patrocinio como un ingreso municipal y contabi-
lizándose como tal.

No se utilizarán en ningún caso como criterio de valoración en
la adjudicación de licitadores futuros.
Artículo 5.

1. El patrocinio no supondrá, en ningún caso, alteración del
régimen normal de contratación ni alterará la obtención de permi-
sos, licencias, etc., ni dará lugar a prerrogativas en la actividad
reglada municipal, ni modificará el régimen de competencias atri-
buido a los órganos administrativos.

2. Tampoco podrán admitirse patrocinios que consistan en por-
centajes de participación en ventas o beneficios del patrocinador.
Artículo 6.

Las aportaciones dinerarias realizadas en concepto de patro-
cinios, tendrán la consideración y naturaleza de ingreso no tribu-
tario de Derecho Privado, de acuerdo con el artículo 43 del Real
Decreto 500/90, de 20 de abril.

Las aportaciones dinerarias generarán créditos en los estados
de gastos de los presupuestos correspondientes, siempre que
concurran los requisitos indispensables señalados en el artículo
44, concordantes y siguientes del citado Real Decreto, que son:

a) Existencia del derecho reconocido o compromiso firme de
aportación.

b) Expediente de modificación presupuestaria, cuya regulación
remite el Real Decreto 500/90, de 20 de abril a las Bases de
Ejecución de cada Presupuesto.

CAPÍTULO III
Preparación y tramitación

Artículo 7. Delegaciones Municipales
1. Las definirán e informarán a la Alcaldía de las obras, servi-

cios, suministros o actividades de interés general que prevean
realizar total o parcialmente mediante patrocinio.

2. Dichas actuaciones municipales, deberán ser publicadas
anualmente en el medio de comunicación de mayor difusión en el
municipio, con expresión de su contenido, presupuesto y calen-
dario de ejecución convocándose en plazo a los interesados a
presentar sus ofertas.

3. Para determinadas actuaciones municipales, que por su na-
turaleza o atendiendo a la especialidad del patrocinador, el Ayun-
tamiento podrán solicitar a las personas físicas o entidades priva-
das que puedan estar interesadas en al realización del objeto del
patrocinio su colaboración aportando el Proyecto objeto de dicho
patrocinio.

4. Se procederá a la selección de la oferta más ventajosa a los
intereses municipales en base a los siguientes criterios:

a) Aceptación de las condiciones técnicas de la obra, servi-
cios, suministros o actividad a realizar.

b) Discreción y calidad técnica de la publicidad.
c) Otras aportaciones relacionadas con el patrocinio.

Artículo 8.
Los patrocinios tendrán la siguiente tramitación:
a) Resolución de la Alcaldía, por la que se disponga la iniciación

del expediente.
b) Proyecto de Convenio en el que se especifique:
- Nombre y apellidos o razón social de la persona o entidad

patrocinadora, domicilio y número de identificación fiscal. En el
supuesto de entidades jurídicas quien actúe en su nombre debe-
rá aportar poder suficiente para suscribir el convenio de Patroci-
nio y adquirir compromisos en nombre de su representante.

- Actividad municipal que va a ser objeto del patrocinio.
- Aportación cuantificada del patrocinio.
- Fechas de cumplimiento de las obligaciones contraídas por el

patrocinador.
- Compromisos que adquiera el Ayuntamiento.
c) Informe técnico municipal, si procediera.
d) Informe de Secretaría-Intervención.
e) Aprobación del proyecto de Convenio por el órgano compe-

tente del Ayuntamiento.
f) Suscripción del convenio por el Patrocinador y el Ayun-

tamiento.
Artículo 9.

Para que un patrocinio pueda considerarse como un derecho
reconocido y, por consiguiente, pueda generar créditos en los
estados de gastos de los presupuestos correspondientes, será
necesario que se haya dado cumplimiento a las letras e) y f) del
artículo anterior.
Artículo 10.

La gestión y tramitación de los expedientes de patrocinio que
afecten al Ayuntamiento estarán centralizados en la Alcaldía con
independencia de cual fuere la Delegación Municipal competente
por razón de la materia a cuyas actividades vaya destinada la
aportación.
Artículo 11.

La ejecución del Convenio de Patrocinio se realizará por el
Ayuntamiento quien deberá responder del grado de su cum-
plimiento.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia».

Cardeña 28 de julio de 2006.— La Alcaldesa, Catalina Barragán
Magdaleno.

IZNÁJAR
Núm. 7.088

A N U N C I O
El Pleno del Ayuntamiento de Iznájar en sesión extraordinaria
celebrada el día 10 de julio de 2006, aprobó inicialmente el
expediente de modificación de créditos 06/2006 de
Reconocimiento extrajudicial de créditos, financiado con  mayor
consignación en el Presupuesto de 2006.
De conformidad con lo establecido en los artículos 177 y 179
TRLRHL los expedientes quedan expuestos al público por plazo
de 15 días hábiles para que puedan formularse reclamaciones
por los interesados. De no producirse, quedarán aprobados
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Iznájar, once de julio de dos mil seis.— La Alcaldesa, Isabel
Lobato Padilla.

RUTE
Núm. 7.587

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de julio de 2006, se ha

acordado ampliar la delegación de las funciones de la Alcaldía
efectuada en la Primer Teniente de Alcalde, doña Josefa Martín
Romero, por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de julio de 2006
para los días comprendidos desde el 14 al 26 de julio de 2006,
ambos incluidos, hasta el día 28 de julio de 2006 por vacaciones
del señor Alcalde-Presidente de esta Corporación, don Francis-
co Javier Altamirano Sánchez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 44.2 del Real Decreto dos mil quinientos sesenta y ocho
de mil novecientos ochenta y seis, sin perjuicio de su entrada en
vigor en los términos de dicha disposición.

En Rute, a 26 de julio de 2006.— La Alcaldesa por sustitución
(Decreto 12-7-06), Josefa Martín Romero.
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VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 7.588

A N U N C I O
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expe-

diente de aprobación de la Ordenanza General de Subvenciones,
aprobada por este Ayuntamiento, con carácter provisional, en
sesión plenaria celebrada el 4 de mayo de 2006,  cuyo acuerdo
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, número
110, de fecha 21 de junio de 2006, se entiende definitivamente
adoptado el acuerdo, conforme al artículo 17 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiéndose in-
terponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, en las formas y plazos que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción.

Seguidamente se procede a la publicación íntegra de la citada
ordenanza:

«ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de la
relación jurídica de las subvenciones en las diferentes Adminis-
traciones Públicas, se ha aprobado la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Se trata de responder adecuadamente a las necesidades que
la actividad de subvenir de las Administraciones Públicas exige
actualmente en los aspectos de transparencia, control financiero
y régimen sancionador.

El artículo 3.1. b) de la Ley incluye a las entidades que integran
la Administración Local en el ámbito de aplicación subjetiva impo-
niendo el artículo 9 la obligación de aprobar con carácter previo al
otorgamiento de las subvenciones, las bases reguladoras de con-
cesión en los términos previstos en la Ley.

Asimismo, el artículo 17.2 de la Ley establece que las bases
reguladoras de las subvenciones de las Corporaciones Locales
se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del
presupuesto, a través de una ordenanza general de subvencio-
nes o mediante una ordenanza específica para las distintas mo-
dalidades de subvenciones.

Por los motivos expuestos se ha considerado la conveniencia
de elaborar una Ordenanza General de Subvenciones que con-
temple las actividades de tipo social, cultural, deportivo y otras
cuyas convocatorias son las más frecuentes en el ámbito muni-
cipal, precisamente por su carácter complementario de los servi-
cios públicos tradicionales y de esta forma, cumplir con las obli-
gaciones legales impuestas, previas a la aprobación de las dife-
rentes convocatorias de subvenciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.
1.- Esta Ordenanza tiene por objeto regular y fijar los criterios

así como el procedimiento de concesión de subvenciones por el
Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

2.- Son actividades subvencionables los proyectos, acciones,
conductas o situaciones de las características definidas en el
artículo 2 de la presente Ordenanza que se realicen durante el
año de su petición y referidas a las siguientes áreas:

a) Cultura: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad
cultural relacionada con las artes, ciencias o las letras. Igualmen-
te, las actividades  de animación sociocultural, especialmente las
de ocio y tiempo libre, destinadas al fomento de la creatividad y
participación vecinal así como los espectáculos de música.

b) Turismo: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad
destinada al fomento del turismo en el término municipal de
Villanueva de Córdoba así como el conocimiento y fomento de la
misma fuera del término municipal.

c) Festejos: Podrá ser objeto de subvención cualquier activi-
dad relacionada con los festejos tradicionales y aquellas activida-
des festivas que complementen las actividades municipales en
esta materia.

d) Deporte: Podrán ser objeto de subvención los gastos deri-
vados de la organización de actos y actividades deportivas o
relacionadas con la promoción del deporte.

e) Educación: Podrá ser objeto de subvención cualquier activi-
dad dirigida a la formación de alumnos, sostenimiento y funciona-
miento de Asociaciones de Padres y Madres y demás activida-
des dirigidas al sector educativo. También se incluyen las desti-
nadas a formación en el ámbito musical.

f) Juventud: Podrá ser objeto de subvención cualquier activi-
dad de animación sociocultural, programas destinados a jóve-
nes, concursos, exposiciones, otras actividades relacionadas
con la cultura y creación juvenil, programas de información y
asesoramiento, ocio y tiempo libre, actividades formativas, revis-
tas y publicaciones y, en general, todas aquellas actividades re-
lacionadas con el fomento de la participación y el asociacionismo
juvenil.

g) Salud: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad
encaminada a la prevención, protección y promoción de la salud,
dirigidas a la población en general y colectivos en particular como
jóvenes, mayores, mujeres, niños, etc. También aquellos pro-
yectos o programas que contemplen objetivos educativos y pre-
ventivos que fomenten la salud de los diferentes grupos de pobla-
ción. Serán también subvencionables los gastos derivados de
actividades informativas y formativas, organización de actos pú-
blicos que faciliten el conocimiento, reinserción y rehabilitación de
enfermos.

h) Medio Ambiente: Podrá ser objeto de subvención cualquier
actividad encaminada a la protección del medio ambiente urbano
y natural y la promoción de todo tipo de actividad que se dirija
especialmente a esa protección así como actividades formativas,
de información y participación de los vecinos.

i) Cooperación: Podrá ser objeto de subvención cualquier acti-
vidad encaminada a la consecución de proyectos de coopera-
ción local, nacional o internacional, así como campañas de sensi-
bilización dirigidas a la población autóctona.

j) Participación vecinal: Podrán ser objeto de subvención activi-
dades dirigidas a la promoción, funcionamiento y actuaciones de
las Asociaciones de Vecinos y otras dedicadas a alguna activi-
dad considerada de interés público.

k) Consumo: Podrán ser objeto de subvención actividades di-
rigidas a la formación, programas y actividades relacionadas con
el consumo y comercio.

l) Servicios Sociales: Podrán ser objeto de subvención activida-
des orientadas a la prevención, intervención, asistencia, rehabilita-
ción, integración social o promoción del bienestar social de la fami-
lia, la infancia y adolescencia, mayores, mujeres, personas con
discapacidad, inmigrantes, gitanos y otros colectivos en situación
de riesgo de exclusión social así como las destinadas a la promo-
ción del movimiento asociativo y voluntariado social y a la atención
de situaciones de graves carencias o emergencia social.

m) Patrimonio: Podrán ser objeto de subvención cualquier ac-
tividad dirigida a la recuperación y conservación del patrimonio,
incluido todo tipo de restos arqueológicos, etnográfico, arquitec-
tura popular tradicional, entre otras.

n) Otras: Podrá ser objeto de subvención cualquier actividad
que sea complementaria de la actividad municipal y susceptible
de subvencionar por dirigirse a un colectivo de población determi-
nado y exista consignación presupuestaria adecuada.

3.- Son gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencio-
nada y estén directamente relacionados con la misma, con arre-
glo a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.
Artículo 2.- Concepto.

Tendrá la consideración de subvención toda disposición
dineraria realizada directa o indirectamente, con cargo a los Pre-
supuestos Municipales por esta Administración Local a favor de
personas públicas o privadas, en materias de competencia del
municipio y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los
beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determina-
do objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realiza-
dos o por desarrollar o la concurrencia de una situación, debien-
do el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales
que se hubieren establecido en esta Ordenanza y normas de las
convocatorias específicas.
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c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública.
Artículo 3.- Exclusiones del ámbito de aplicación de la

Ordenanza.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del

beneficiario.
b) Las subvenciones o aportaciones municipales a los Grupos

Políticos de la Corporación.
Artículo 4.- Principios Generales.

1.- La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la
Corporación.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

2.- Asimismo, el otorgamiento de las subvenciones ten-
drá carácter voluntario y eventual, no será invocable como
precedente y no será exigible aumento o revisión de la
subvención.
Artículo 5.- Órgano competente para la concesión de sub-

venciones.
El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, será com-

petente para la concesión de las subvenciones que superen el 10
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.

En el resto de casos, lo será el Alcalde-Presidente u órgano en
quién delegue.

CAPÍTULO II
Beneficiarios

Artículo 6.- Beneficiarios.
1.- Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la

persona física o jurídica que haya de realizar la actividad que
fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación
que legitima su concesión.

2.- Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, tendrá la
consideración de beneficiario los miembros asociados del bene-
ficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las
actividades que fundamentan la concesión de la subvención en
nombre y por cuenta del primero.

3.- Las agrupaciones de personas, físicas o jurídicas, públicas
o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de
personalidad jurídica puedan llevar a cabo los proyectos, activi-
dades o comportamientos que se encuentren en la situación que
motiva la concesión de la subvención.

4.- No podrán obtener la condición de beneficiario de las sub-
venciones las personas o entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas; o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos esta-
blecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule
estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo esta-
blecido en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General
Tributaria.

i) No hallarse al corriente en la justificación de todas las sub-
venciones concedidas con anterioridad por este Ayuntamiento.
Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
subvenciones.

b) Justificar ante el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Destinar los bienes inventariables adquiridos, construidos,
rehabilitados o mejorados en virtud de subvención al fin concreto
para el que se concedió la subvención por plazo no inferior a
cinco años en caso de bienes inscribibles en registro público y
dos años para el resto de los bienes.

d) El beneficiario de la subvención no podrá subcontratar
total o parcialmente la actividad que constituye el objeto de la
subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requeri-
da en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba la ob-
tención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

j) Hacer constar en toda información o propaganda de la activi-
dad o proyecto subvencionado la expresión «Patrocinado por el
Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba».

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos previstos en esta Ordenanza.
Artículo 8.- Financiación de las actividades subven-

cionadas.
1.- Se exigirá a los beneficiarios de la subvención importe de

financiación propia para cubrir la actividad subvencionada.
2.- Se establece la compatibilidad con otras ayudas para la

misma finalidad procedentes de otras Administraciones o entes
públicos o privados pero en ningún caso el importe de la subven-
ción municipal en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos podrá superar el coste de la actividad sub-
vencionada.

CAPÍTULO III
Procedimientos para la concesión de subvenciones

Artículo 9.- Procedimientos de concesión.
Las subvenciones podrán concederse de forma directa o me-

diante procedimiento en régimen de concurrencia competitiva.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se

tramitará en régimen de concurrencia competitiva. Tendrá la con-
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sideración de concurrencia competitiva el procedimiento median-
te el cual la concesión de subvenciones se realiza mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer
una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración fijados en las bases generales contenidas en esta
Ordenanza y en la convocatoria que se realice con cada línea
subvencionable, y adjudicar, dentro del crédito disponible, a aqué-
llas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los
citados criterios.

Las subvenciones podrán concederse de forma directa me-
diante una propuesta del órgano correspondiente en la que debe-
rá motivarse la elección de este procedimiento por la concurren-
cia de alguna de las circunstancias que se recogen en cada una
de las modalidades que se regulan en el artículo siguiente.

En ambos casos, el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba
publicará mediante Resolución de Alcaldía en el Tablón de Anun-
cios las subvenciones concedidas, con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba se publicará un
extracto de dicha Resolución de Alcaldía indicando que su conte-
nido íntegro está expuesto en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba, excepto cuando su importe
individual sea inferior a tres mil euros, en cuyo caso podrán
publicarse en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de
Villanueva de Córdoba.

Cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón
del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y
salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen, se adoptarán las medidas necesarias para la
protección de estos derechos de acuerdo con su normativa
reguladora.
Artículo 10.- Procedimiento de concesión directa.

1.- Podrán concederse de forma directa las siguientes subven-
ciones:

A.- Nominativas.- Las previstas nominativamente en los Pre-
supuestos Generales de la Entidad, que incluirá la identificación
del beneficiario y la cuantía de la subvención, en los términos
recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.

Si durante el ejercicio presupuestario surge la necesidad de
formalizar convenio, se instruirá expediente, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Los Convenios establecerán las condiciones y compromisos
aplicables y en todo caso, contendrán los siguientes extremos:

- Definición del objeto de la subvención y las razones que acre-
ditan el interés público.

- Régimen jurídico aplicable.
- Beneficiarios.
- Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la

aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios.
B.- Obligatorias.- Aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía venga

impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que
seguirán el procedimiento  de concesión que les resulte de aplica-
ción de acuerdo con su propia normativa.

C.- Excepcionales.- Con carácter excepcional, por el Alcalde-
Presidente podrán concederse subvenciones en que se acredi-
ten razones de interés público, social, económico o humanitario u
otras que debidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública.

2.- Para valorar el grado de excepcionalidad, podrán analizar-
se, entre otros criterios indicativos, no limitativos, el grado de
repercusión de la actividad objeto de subvención en el término
municipal, la incidencia en la actividad económica local, los ante-
cedentes históricos, la proyección de futuro, la colaboración con
los programas públicos de apoyo a colectivos especialmente
necesitados, la promoción turística local y el número de entida-
des que puedan estar en disposición de realizar las mismas acti-
vidades subvencionadas.

3.- Podrán ser también beneficiarias de las subvenciones ex-
cepcionales en las que se den los requisitos enumerados con
anterioridad, las siguientes entidades de derecho privado que
pretendan ejecutar inversiones o realizar actividades que incidan
positivamente en los intereses públicos municipales:

- Fundaciones.

- Las personas jurídicas de Derecho Privado, las asociacio-
nes, las federaciones, las organizaciones no gubernamentales
de desarrollo y el resto de entidades de Derecho Privado.

- Los sindicatos y asociaciones empresariales.
4.- El Presupuesto Municipal contendrá las consignación que

se destinará a la concesión de estas subvenciones, distinguien-
do entre las subvenciones destinadas a Entidades Públicas y las
destinadas a Entidades Privadas.

5.- La tramitación del procedimiento de concesión de estas
subvenciones se ajustará a las siguientes fases:

a) Propuesta del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Villanueva de Córdoba o Concejal en quien delegue, en la que se
justifiquen los extremos a que se alude en el apartado 2 del pre-
sente artículo.

b) Informe jurídico de evaluación de la documentación presen-
tada y sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
esta Ordenanza.

c) Fiscalización previa del expediente por la Intervención.
d) Resolución de Alcaldía u órgano en quien delegue aproban-

do o denegando la subvención.
Las condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones

se establecerán en la Resolución del órgano competente para su
concesión. Cuando las actividades a realizar y las respectivas
aportaciones se plasmen en un Convenio, éste recogerá las con-
diciones que figuren en el acuerdo que apruebe la subvención.
Artículo 11.- Procedimiento de concesión en régimen de con-

currencia competitiva.
1.- El procedimiento de concesión de subvenciones en régi-

men de concurrencia competitiva se iniciará mediante convoca-
toria que habrá de realizarse, para todas las que vayan a efec-
tuarse, en el primer semestre del año, salvo imposibilidad que
debe quedar acreditada en la convocatoria y tendrá, como míni-
mo, el siguiente contenido:

a) Indicación de la aprobación de la presente Ordenanza y su
publicación.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputan las diferentes
modalidades de subvenciones y cuantía total máxima de las sub-
venciones convocadas dentro de los créditos presupuestarios dis-
ponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la
subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante régimen
de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acre-
ditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y
resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de
aplicación las previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

h) Documentación que haya de adjuntarse.
i) Posibilidad de reformulación de solicitudes.
j) Plazo de resolución y notificación del procedimiento.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa

y recursos que procedan, en su caso, con indicación del órgano
ante el que hayan de interponerse.

l) Criterios que hayan de servir para evaluar las solicitudes.
m) Medio de notificación o publicación de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

n) Plazos y forma de justificación.
o) Medidas de garantía e incompatibilidades con otras ayudas

o subvenciones.
3.- Presentación de solicitudes. La solicitud, acompañada de

los documentos exigidos en la respectiva convocatoria y dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Cór-
doba, se presentará en el Registro de Entrada del Ayuntamiento
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convo-
catoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que la
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días indi-
cándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4.- Instrucción del procedimiento. El órgano competente para la
instrucción del procedimiento, que se designará en la convocato-
ria, realizará de oficio cuantas acciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para

resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la sub-
vención en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada confor-
me a los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos.

Podrá preverse una fase de preevaluación en la que se verifi-
que el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la
condición de beneficiario de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al
órgano competente para la resolución, remitiéndole la propuesta
provisional de concesión.

Dicha propuesta de resolución provisional del órgano instruc-
tor, debidamente motivada, se hará pública en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, concediendo a los
interesados un plazo de diez días hábiles para presentar alega-
ciones así como para que el beneficiario, en su caso, reformule
su solicitud, ajustando compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable, en el caso de que el importe de la subvención de
la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en
la solicitud presentada.

Transcurrido dicho plazo, una vez estudiadas las alegaciones
y reformulaciones presentadas, se formulará propuesta de reso-
lución definitiva por la Comisión Informativa correspondiente a
través del órgano instructor. En caso de no existir alegaciones o
reformulaciones, la propuesta provisional será elevada
automáticamente a definitiva.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
a) La relación de solicitantes para los que se propone la conce-

sión de la subvención.
b) La cuantía de la subvención.
c) Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos

para efectuarla.
La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los

interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la
fase de instrucción, para que en el plazo de un mes comuniquen
su aceptación.

5.- Resolución del procedimiento. Aprobada la propuesta de
resolución definitiva, el órgano competente establecido en la con-
vocatoria, resolverá el procedimiento. La resolución deberá ser
motivada y, en todo caso, deberán quedar acreditados los funda-
mentos de la resolución que se adopte.

La resolución deberá contener el solicitante o la relación de
solicitantes a los que se les concede la subvención y, en su caso,
la desestimación del resto de las solicitudes.

El plazo máximo de resolución y notificación es de seis meses.
El plazo se computará desde la publicación de la correspondiente
convocatoria, a no ser que esta posponga sus efectos a una
fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada la
solicitud de la concesión por silencio administrativo. Excepcional-
mente, siempre que así se prevea en la correspondiente convo-
catoria, el órgano competente para la concesión de la subvención
procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención,
del importe global máximo destinado a las subvenciones.
Artículo 12.- Principios generales y criterios de valoración.

Con carácter general y sin perjuicio de los criterios propios que
se establezcan en las respectivas convocatorias, éstas deberán

respetar en todo caso en el otorgamiento de las subvenciones,
los siguientes principios:

a) Interés general de la actividad y beneficio para los vecinos
de Villanueva de Córdoba.

b) Inexistencia o déficit de actividades análogas.
c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención

sería de difícil puesta en funcionamiento.
CAPÍTULO IV

Cuantía, abono y justificación
Artículo 13.-  Cuantía.

1.- En los procedimientos de régimen de concurrencia compe-
titiva, la resolución que conceda la subvención deberá especifi-
car el porcentaje de la actividad subvencionada, de acuerdo con
lo dispuesto en las bases reguladoras y en la convocatoria, el
cual se aplicará, en todo caso, sobre la cantidad equivalente a la
actividad realmente ejecutada.

2.- En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.
Artículo 14.- Justificación y pago de la subvención.

1.- La justificación de la subvención tiene por objeto comprobar
la adecuación del uso de los fondos públicos por los beneficiarios,
aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demostrando
el cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados obtenidos.

2.- La justificación deberá presentarse, mediante la forma de
cuenta justificativa, que contendrá la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa y detallada de las actividades realizadas.
b) Relación numerada y correlativa de todos y cada uno de los

justificantes de gasto especificando fecha, proveedor, concepto,
importe, fecha y medio de pago.

c) Originales de las facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa acompañados de fotocopias de los
mismos a efectos de su cotejo.

En el caso de facturas, deberán contener los requisitos previs-
tos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que
se regula el deber de expedir y entregar facturas.

En todo caso, cada documento deberá acompañar justificante
del pago a los acreedores, mediante apunte bancario o recibí del
acreedor en el propio documento de gasto.

d) Certificación, expedida por el beneficiario o su representante
legal, del importe total del gasto contraído por las actividades
objeto de subvención especificando las aportaciones de los pro-
motores, la subvención otorgada por este Ayuntamiento y aque-
llas que provengan de otros organismos públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier otra aportación
que haya servido como medio de financiación de la actividad
subvencionada.

e) Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de su obligaciones tributarias y
de Seguridad Social.

f) Declaración responsable del beneficiario o representante le-
gal relativa al cumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la
subvención, conforme al proyecto presentado.

g) Ejemplar de los programas, carteles anunciadores, fotogra-
fías y demás material gráfico, escrito o sonoro, donde conste la
expresa mención, en su caso, de la subvención del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.

3.- La documentación justificativa deberá presentarse en el
plazo de tres meses desde la finalización de la actividad subven-
cionada, salvo que en la convocatoria, convenio o resolución se
establezca otro plazo distinto.

4.- La justificación de los fondos se realizará ante el órgano
concedente de la subvención. Se analizará, mediante informe, la
adecuada justificación de la subvención conforme a lo estableci-
do en los apartados anteriores, la realización de la actividad y el
cumplimiento de la actividad correspondiente.

Una vez informado por los servicios jurídicos, se remitirá a la
Intervención para la emisión del informe correspondiente. Emitido
dicho informe, se remitirá al órgano concedente para la aproba-
ción, si procede, de la correspondiente justificación.

5.- En todo caso, el beneficiario deberá acatar las instruccio-
nes y normas de justificación que, a tal efecto, se establezcan por
el órgano concedente de la subvención.
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6.- Si no se justifica debidamente el total de la actividad subven-
cionada, se reducirá la subvención concedida en el porcentaje de
los justificantes no presentados o no aceptados, siempre que se
considere que se ha alcanzado la finalidad para la que se conce-
dió la subvención.

7.- Las subvenciones que se hayan concedido en atención a la
concurrencia de una determinada situación en el perceptor no
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier me-
dio admisible en derecho de dicha situación previamente a la
concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecer-
se para verificar su existencia.

8.- El pago de la subvención se realizará, sin perjuicio de lo
establecido en los apartados siguientes, previa justificación por el
beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o
comportamiento para el que se concedió.

9.- Siempre que así esté previsto en la correspondiente convo-
catoria, el órgano concedente podrá autorizar la realización de
pagos a cuenta, por cuantía equivalente a la justificación presen-
tada y de pagos anticipados, con carácter previo a la justificación,
estableciendo, en este caso, las garantías que deberán presen-
tar, en su caso, los beneficiarios.
Artículo 15.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables todos aquellos a que
se refiere la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
Artículo 16.- Reintegro de subvenciones.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en la cuantía fijada en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del
proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan
la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente, en los términos establecidos en esta Ordenan-
za y en las demás normas que resulten aplicables.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y en la presente Ordenanza.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión
Europea o de Organismo Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a los beneficiarios, así como de los compromisos por
estos asumidos, con   motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten  o se refieran al modo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ad-
ministración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o
de Organismos Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a
89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se
derive una necesidad de reintegro.

i) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad
en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

j) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención.

2.- La devolución de cantidades se ajustará al procedimiento
de reintegro contemplado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente para la
concesión de la subvención, a iniciativa propia o por petición
razonada del órgano instructor de la subvención, por denuncia o
como consecuencia de informe de control financiero emitido por
la Intervención Municipal.

En la tramitación del procedimiento se garantizará en todo caso,
el derecho del interesado a la audiencia.
Artículo 17.- Control financiero de subvenciones.

El control financiero se desarrollará de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 18.- Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en ma-

teria de subvenciones las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, así como los entes sin personalidad jurídica (Agrupación
de Personas Físicas o Jurídicas, Públicas o Privadas, Comunida-
des de Bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimo-
nio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, pue-
dan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o
se encuentren en la situación que motiva la concesión  de subven-
ciones), que por acción u omisión incurran en los supuestos
tipificados como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y, en particular, las siguientes:

- Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros
de las personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica que se
hayan comprometido a efectuar las actividades que fundamentan
la concesión de la subvención.

- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones
que carezcan de capacidad de obrar.

- Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la
subvención o su justificación, obligadas a prestar colaboración y
facilitar cuanta documentación sea requerida.
Artículo 19.- Exención de la responsabilidad.

Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a respon-
sabilidad por infracción administrativa en materia de subvencio-
nes en los siguientes supuestos:

- Cuando se realicen por personas que carezcan de capacidad
de obrar.

- Cuando concurra fuerza mayor
- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hu-

bieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que
se tomó aquella.
Artículo 20.- Infracciones.

1.- Son infracciones administrativas en materia de subvencio-
nes las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2.- Las infracciones se tipifican en leves, graves y muy graves.
Artículo 21.- Infracciones leves.

1.- Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las
obligaciones recogidas en la presente Ordenanza General de
Subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones graves o
muy graves y no operen como elemento de graduación de la
sanción.

2.- En particular, constituyen infracciones leves las siguientes
conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incom-
pletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no es-
tando previstas de forma expresa en el resto de párrafos de este
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artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o
registral, en particular:

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la
contabilidad y registros legalmente exigidos.

- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la
contabilidad, los registros legalmente establecidos, los progra-
mas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sis-
temas de codificación utilizados.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una
misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la
verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les
corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de
justificantes o documentos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las Entidades Colaboradoras
de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza así como
aquellas que les resulte de aplicación según lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) La resistencia, obstrucción excusa o negativa a las actua-
ciones de control financiero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el res-
ponsable de las  infracciones administrativas en materia de sub-
venciones, debidamente notificado al efecto, haya realizado ac-
tuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir actuaciones
de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de
control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o ne-
gativa las siguientes conductas:

- No aportar o no facilitar el examen de documentos, infor-
mes, antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes,
asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos,
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto
de comprobación

- No atender algún requerimiento.
- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y

tiempo señalado.
- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en

locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que
existan indicios probatorios para la correcta justificación de los
fondos recibidos por el beneficiario, o de la realidad y regularidad
de la actividad subvencionada.

- Las coacciones al personal controlador que realice el control
financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte
de las personas o Entidades que tienen esa obligación, cuando
de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información
facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en
la Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones.
Artículo 22.- Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar el órgano

concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas, alte-
rando sustancialmente los fines para los que la subvención
fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos
recibidos una vez transcurrido el plazo establecido para su
presentación.

d) Las demás conductas tipificadas como infracciones gra-
ves en la Normativa de La Unión Europea en materia de sub-
venciones.
Artículo 23.- Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes con-
ductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones
requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen
impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades reci-
bidas a los fines para los que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de control previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

d) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy
graves en la Normativa de la Unión Europea  en materia de sub-
venciones.
Artículo 24.- Sanciones.

1.- Sanciones por infracciones leves:
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900

euros, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6.000

euros, las siguientes infracciones:
- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la

contabilidad y registros legalmente exigidos.
- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabili-

dad y registros legalmente establecidos.
- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una

misma actividad, no permita conocer la verdadera situación de la
Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les
corresponde, según su naturaleza, que dificulte la comprobación
de la realidad de las actividades subvencionadas.

- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos
por los órganos de control o la negativa a su exhibición.

- El incumplimiento por parte de las personas o entidades suje-
tas a la obligación de colaboración y de facilitar la documentación
a que se refiere la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, cuando de ello se derive la imposibilidad de con-
trastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad
colaboradora.

2.- Sanciones por infracciones graves:
a) Las infracciones graves serán sancionadas con multa pe-

cuniaria proporcional del tanto al doble de la cantidad indebida-
mente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entida-
des colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o jus-
tificados.

b) Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente
a la infracción grave represente más del 50 por 100 de la subven-
ción concedida o de las cantidades recibidas por las Entidades
colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo algu-
na de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, los infractores podrán ser sanciona-
dos, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad
de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la Admi-
nistración  y otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para cele-
brar contratos con la Administración y otros Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad
de actuar como Entidad colaboradora en relación con las sub-
venciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

3.- Sanciones por infracciones muy graves:
a) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa

pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebida-
mente obtenida, aplicada o no justificada.

b) No obstante, no se sancionarán las infracciones consisten-
tes en la no aplicación de las cantidades recibidas a los fines para
los que la subvención  fue concedida y la falta de entrega, cuando
los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los corres-
pondientes intereses de demora sin previo requerimiento.

c) Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente
a la infracción muy grave exceda de 30.000 euros, concurriendo
alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de  17 de noviembre,
General de Subvenciones, los infractores podrán ser sanciona-
dos, además, con:

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibili-
dad de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la
Administración y otros Entes Públicos.

- Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para cele-
brar contratos con la Administración y otros Entes Públicos.

- Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibili-
dad de actuar como Entidad colaboradora en relación con las
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subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

BASES GENERALES
En virtud de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 38/2003

General de Subvenciones, se aprueban las siguientes Bases
Generales, cuyo contenido será concretado para cada línea
subvencionable, en la convocatoria que se apruebe a tal efecto.

1.- Será objeto de subvención la que establezca la convocato-
ria, de acuerdo con las líneas recogidas en el artículo 1.2 de la
presente Ordenanza.

2.- Los requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la
obtención de la subvención, son no estar incursa la persona
física o jurídica en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas; o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo esta-
blecido en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General
Tributaria.

i) No hallarse al corriente en la justificación de tosas las sub-
venciones concedidas con anterioridad por este Ayuntamiento.

j) Las demás que se concreten en la correspondiente con-
vocatoria.

3.- Las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan
en la convocatoria, con respecto a las entidades colaboradoras,
de acuerdo con lo previsto en el artículo12.2 de la Ley General de
Subvenciones.

4.- El procedimiento de concesión de la subvención, será, por
regla general el de concurrencia competitiva de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 11 de la presente Orde-
nanza, salvo las excepciones recogidas en el artículo 10, en los
que se realizará por el procedimiento de concesión directa.

5.- Los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, y
en su caso, ponderación de los mismos, serán los recogidos en
la Convocatoria que se realice a tal efecto.

6.- Asimismo la cuantía individualizada de las subvenciones a
otorgar, los órganos competentes para la ordenación, instrucción
y resolución del procedimiento de concesión y el plazo en que
será notificada la Resolución, se concretarán en la correspon-
diente Convocatoria.

7.- La justificación de la subvención tiene por objeto comprobar
la adecuación del uso de los fondos públicos por los beneficiarios,
aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demos-
trando el cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados
obtenidos.

1.- La justificación deberá presentarse, mediante la forma de
cuenta justificativa, que contendrá la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa y detallada de las actividades rea-
lizadas.

b) Relación numerada y correlativa de todos y cada uno de los
justificantes de gasto especificando fecha, proveedor, concepto,
importe, fecha y medio de pago.

c) Originales de las facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa acompañados de fotocopias de los
mismos a efectos de su cotejo.

En el caso de facturas, deberán contener los requisitos previs-
tos en el Real Decreto dos mil cuatrocientos dos de mil novecien-
tos ochenta y cinco, de dieciocho de diciembre, por el que se
regula el deber de expedir y entregar facturas.

En todo caso, cada documento deberá acompañar justificante
del pago a los acreedores, mediante apunte bancario o recibí del
acreedor en el propio documento de gasto.

d) Certificación, expedida por el beneficiario o su representante
legal, del importe total del gasto contraído por las actividades
objeto de subvención especificando las aportaciones de los pro-
motores, la subvención otorgada por este Ayuntamiento y aque-
llas que provengan de otros organismos públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier otra aportación
que haya servido como medio de financiación de la actividad
subvencionada.

e) Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

f) Declaración responsable del beneficiario o representante le-
gal relativa al cumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la
subvención, conforme al proyecto presentado.

g) Ejemplar de los programas, carteles anunciadores, fotogra-
fías y demás material gráfico, escrito o sonoro, donde conste la
expresa mención, en su caso, de la subvención del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.

2.- La documentación justificativa deberá presentarse en el
plazo de tres meses desde la finalización de la actividad subven-
cionada, salvo que en la convocatoria, convenio o resolución se
establezca otro plazo distinto.

3.- La justificación de los fondos se realizará ante el órgano
concedente de la subvención. Se analizará, mediante informe, la
adecuada justificación de la subvención conforme a lo estableci-
do en los apartados anteriores, la realización de la actividad y el
cumplimiento de la actividad correspondiente.

Una vez informado por los servicios jurídicos, se remitirá a la
Intervención para la emisión del informe correspondiente. Emitido
dicho informe, se remitirá al órgano concedente para la aproba-
ción, si procede, de la correspondiente justificación.

4.- En todo caso, el beneficiario deberá acatar las instruccio-
nes y normas de justificación que, a tal efecto, se establezcan por
el órgano concedente de la subvención.

5.- Si no se justifica debidamente el total de la actividad subven-
cionada, se reducirá la subvención concedida en el porcentaje de
los justificantes no presentados o no aceptados, siempre que se
considere que se ha alcanzado la finalidad para la que se conce-
dió la subvención.

6.- Las subvenciones que se hayan concedido en atención a la
concurrencia de una determinada situación en el perceptor no
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier me-
dio admisible en derecho de dicha situación previamente a la
concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecer-
se para verificar su existencia.

7.- El pago de la subvención se realizará, sin perjuicio de lo
establecido en los apartados siguientes, previa justificación por el
beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o
comportamiento para el que se concedió.

8.- Siempre que así esté previsto en la correspondiente convo-
catoria, el órgano concedente podrá autorizar la realización de
pagos a cuenta, por cuantía equivalente a la justificación presen-
tada y de pagos anticipados, con carácter previo a la justificación,
estableciendo, en este caso, las garantías que deberán presen-
tar, en su caso, los beneficiarios.

9.- Se establece la compatibilidad con otras ayudas para la
misma finalidad procedentes de otras Administraciones o entes
públicos o privados pero en ningún caso el importe de la sub-
vención municipal en concurrencia con otras subvenciones,
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ayudas, ingresos o recursos podrá superar el coste de la acti-
vidad subvencionada.

10.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en la cuantía fijada en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en los casos establecidos en el
artículo 16 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayun-
tamiento Villanueva de Córdoba.

Disposición Adicional.- La presente Ordenanza ha sido ela-
borada de conformidad con lo establecido en la 38/2003, General
de Subvenciones. Para lo no previsto en la misma, se aplicará lo
establecido en la citada Ley y demás normativa que lo desarrolle.

Disposición Final.- Entrada en vigor.
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, entrando en vigor una
vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de
conformidad con lo establecido en el art. 70.2 de la citada Ley, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a la
fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de
su texto definitivamente aprobado».

Villanueva de Córdoba, 27 de julio de 2006.— El Alcalde Acctal.,
Tomás Castro Enríquez.

CABRA
Núm. 7.589

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 43.1

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, ha resuelto delegar las funciones
de esta Alcaldía-Presidencia en la Segunda Teniente de Alcalde,
doña Eva María Ostos Moreno, desde el día 1 de agosto próximo
hasta el 15 del mismo mes, ambos inclusive, y desde el siguiente
día 16 hasta el 31 del indicado mes, también ambos inclusive, en
el Primer Teniente de Alcalde, don José López Valle.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización antes mencionado.

Cabra, 26 de julio de 2006.— El Alcalde, Ramón Narváez Ceballos.—
Por mandato de Su Señoría: El Secretario, Juan Molero López.

CÓRDOBA
Departamento de Selección y Formación

Núm. 7.991
RESOLUCIÓN

Por la presente se hace público que la relación de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del Concurso-Oposición, en turno
libre, para la provisión de 3 plazas de Promotor/a de Igualdad,
correspondientes a las Ofertas Públicas de Empleo de 2000 y
2001, se encuentra expuesta en el tablón municipal de anuncios
de este Excelentísimo Ayuntamiento, sito en calle Capitulares, 1.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán exclusivamente en el tablón municipal de anuncios.

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la
fase de Oposición, se hará público oportunamente en el tablón
muncipal de anuncios.

Córdoba, 9 de agosto de 2006.— El Teniente Alcalde de Perso-
nal, Seguridad, Motividad y Gestión, p.d., el Teniente Alcalde de
Turismo, Hacienda y Comercio, Francisco Tejada Gallegos.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

GRANADA
Secretaría de Gobierno

Núm. 7.585
Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión cele-

brada el día 24 de julio del presente año, ha sido nombrado el
señor que se indica, para desempeñar el cargo que a continua-
ción se expresa:
Partido Judicial de Posadas

Don Rafael Mediavilla Rojas, Juez de Paz Sustituto de Almodóvar
del Río (Córdoba).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer Recurso de
Alzada ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha desde la notificación o publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente.

En Granada a 26 de julio de 2006.— El Secretario de Gobierno
en funciones, firma ilegible.

J U Z G A D O S
MONTILLA
Núm. 7.043

Doña Carmen Siles Monserrat, Secretario Judicial del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Montilla, hago
saber:
Que en el procedimiento Proced. Ordinario (N) 354/2005, se-

guido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
de Montilla, se ha dictado la Sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia número 75/06.— En Montilla, a 10 de julio de 2006.
La señora Juez de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de
Montilla (Córdoba) y su Partido, doña Macarena Sánchez del
Rosal, ha visto y examinado los presentes Autos de Juicio Ordi-
nario, seguidos bajo el número 354/2005, a instancia de doña
Concepción Alcaide Manso, representada por el Procurador don
Francisco Hidalgo Trapero, bajo la dirección de la Letrada doña
Irene Aguilar Pedraza, contra don Bartolomé Alcaide Mohedano,
doña Andrea Moreno Hierros y sus causahabientes, cuya situa-
ción procesal es la de rebeldía, habiendo recaído la presente en
base a los siguientes

Antecedentes de hecho
Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador se-
ñor Hidalgo Trapero, en nombre y representación de doña Con-
cepción Alcalide Manso, contra don Bartolomé Alcaide Mohedano,
doña Andrea Moreno Hierro y sus causahabientes, debo decla-
rar y declaro que la actora es dueña con carácter privativo de la
finca descrita en el antecedente de hecho primero de la presente
resolución, que se da por reproducido, condenando a los deman-
dados a estar y pasar por esta declaración, ordenando —firme
que sea esta resolución— que se proceda a la inscripción del
dominio declarado sobre ella a favor de la actora así como la
cancelación de las inscripciones contradictorias de la finca de
referencia, todo ello con expresa imposición de las costas causa-
das a los demandados. Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra
ella cabe Recurso de Apelación para ante la Ilustrísima Audiencia
Provincial de Córdoba, dentro de los cinco días siguientes a su
notificación...».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los deman-
dados Bartolomé Alcaide Mohedano, Andres Moreno Hierro y
sus causahabientes, extiendo y firmo la presente en Montilla, a 11
de julio de 2006.— La Secretario, Carmen Siles Monserrat.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 7.455

Doña María Lourdes Vallecillo Orellana, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Aguilar de la Frontera,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio número 230/2006, a instancia de Juan Delgado
Castillo, asistido del Letrado don Francisco R. Ojeda Leiva,
para reanudación del tracto sucesivo interrumpido sobre la
siguiente finca:

Rústica.— Secano indivisible. Suerte de tierra calma, sita en el
partido de Los Llanos del Rincón, término de Aguilar de la Fronte-
ra, de superficie 73 áreas y 95 centiáreas. Linda: Norte, de Fran-
cisco Doblas Romera, antes la de sucesores de Francisco
Maldonado; Sur, el camino que pasa por el cortijo de las Chozas
de Berlanga; Este, la de José Varo Jiménez, antes la de Manuel
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Carmona; y Oeste, la de Juan Antonio Ramírez Sánchez, antes
la de Concepción Ruiz Cantero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera,
finca número 15.336, a los folios 60-61, del libro 370 de Aguilar.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Carmen Ruiz Luque, como titular registral; y
a Rafael Lozano Osuna, como titular catastral y persona de quien
procede la finca, o sus respectivos causahabientes, para que
dentro del término anteriormente expresado, puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Aguilar de la Frontera, a 5 de julio de 2006.— La Secretaria
Judicial, María Lourdes Vallecillo Orellana.

CÓRDOBA
Núm. 7.577

Don Antonio García Juliá, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 115/2006,

a instancia de José Mesa López, contra la entidad Málaga Service,
S.L., en la persona de su administrador don Isidro Cruz López, en
la que en el día de la fecha se ha dictado Auto cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase a la ejecución de la sen-
tencia dictada en los presentes Autos por la suma de 12.453
euros, en concepto de principal, más la de 1.992,48 euros calcu-
lados para intereses y gastos; y habiendo sido declarada la eje-
cutada en insolvencia provisional, dése audiencia a la parte actora
y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de diez
días, insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese
o designen bienes, derechos o acciones de la deudora que pue-
dan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma
y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución,
y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilustrísimo
señor don Antonio Barba Mora, Magistrado del Juzgado de lo
Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Málaga Services,
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente edicto en Córdoba, a 18 de julio de 2006.— El Secretario
Judicial, Antonio García Juliá.

———
Núm. 7.578

Don Antonio García Juliá, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 119/2006,

a instancia de Francisco Espino Moreno, contra Empresa Cons-
tructora Rona del Sur (Encofrados Rona del Sur, S.L.), en la
persona de su administrador don Isidro Cruz López, en la que en
el día de la fecha se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase a la ejecución contra la
demandada Empresa Constructora Rona del Sur (Encofrados
Rona del Sur, S.L.) de la sentencia por la suma de 4.046,18
euros, en concepto de principal, más la de 647,39 euros calcula-
dos para intereses y gastos y no pudiéndose practicar diligencia
de embargo al encontrarse la ejecutada en paradero desconoci-
do, se requiere a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte
ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

Recábese del terminal informático de que este Juzgado dispo-
ne información sobre bienes que aparezcan como de la titularidad
de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de diez días inste las diligencias que a su derecho in-
teresen.

Hágase entrega a la parte ejecutante del testimonio solicitado.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma
y plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución,
y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilustrísimo
señor don Antonio Barba Mora, Magistrado del Juzgado de lo
Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Empresa Construc-
tora Rona del Sur (Encofrados Rona del Sur, S.L.), cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto en
Córdoba, a 21 de julio de 2006.— El Secretario Judicial, Antonio
García Juliá.

———
Núm. 7.591

Cédula de notificación
En este Juzgado de Instrucción Número 7 de Córdoba, se

sigue Juicio de Faltas número 163/2005, a instancia de Francisco
Javier Pérez Alhama, contra Antonio Reyes Heredia Manzano,
sobre el patrimonio, en e que se ha dictado Sentencia cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

«En atención a todo lo expuesto, por la Autoridad que me con-
fiere la Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico,
debo absolver como absuelvo a Antonio Reyes Heredia Manza-
no, de la falta o faltas que se le imputaba, con declaración de las
costas de oficio».

Y para que conste y sirva de notificación, a través de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, a
Antonio Reyes Heredia Manzano, por encontrarse en ignorado
paradero, expido la presente en Córdoba, a 26 de julio de 2006.—
El Secretario, firma ilegible.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Núm. 5.235
Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayunta-

miento de Córdoba, por la que se anuncia Concurso para la adju-
dicación del contrato de obras contenidas en el «Proyecto de
Remodelación de las calles Juan Valera y Santa Victoria».

El Concurso se realizará de acuerdo con las siguientes
condiciones:

1. Objeto del Contrato: El contrato tiene por objeto la ejecución
de las obras contenidas en el «Proyecto de Remodelación de las
calles Juan Valera y Santa Victoria», con arreglo a los pliegos de
condiciones técnicas y administrativas particulares y al proyecto.

2. Tipo de Licitación: El tipo sobre el que ha de versar la licitación
de este proyecto es el presupuestado, que importa
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS (458.679’94.-), incluido I.V.A.

3. Plazo de ejecución del contrato: Las obras habrán de ser
realizadas en el plazo de cuatro (4.-) Meses, contados a partir de
la firma del acta de replanteo e inicio de obras.

4. Proposiciones: Los licitadores habrán de presentar sus
proposiciones en la forma prevista en la base décimo sexta del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Clasificación del Contratista: Las empresas deberán estar
en posesión de la clasificación siguiente:

Grupo Sugbrupo Categoría
C 6 d
G 6 d

6. Plazo de presentación de las Proposiciones: Para participar
en la licitación será necesario presentar en la el Registro de
Documentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Av. Medina
Azahara, 4), hasta las 12’00 horas del día siguiente de
transcurridos veintiséis (26.–) días naturales, desde la publicación
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará al
día siguiente hábil, según se contempla en el pliego de condiciones
administrativas particulares.
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El acto público de apertura de plicas se celebrará en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las 12’00 horas del día hábil siguiente
a la finalización del plazo para la presentación de proposiciones.
(Si fuese sábado, se trasladará al día siguiente hábil).

Córdoba 23 de mayo de 2006.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Núm. 7.132
Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del

Ayuntamiento de Córdoba, por la que se anuncia Concurso para
la adjudicación del contrato de obras contenidas en el «Proyecto
de Centro Vecinal en el Veredón de los Frailes en Córdoba».

El concurso se realizará de acuerdo con las siguientes
condiciones:

1. Objeto del Contrato: El contrato tiene por objeto la
ejecución de las obras contenidas en el «Proyecto de Centro
Vecinal en el Veredón de los Frailes en Córdoba», con arreglo
a los pliegos de condiciones técnicas y administrativas
particulares y al proyecto.

2. Tipo de Licitación: El tipo sobre el que ha de versar la licitación
de este proyecto es el presupuestado, que importa DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CUATRO CON
CINCUENTA Y CUATRO EUROS (246.094,54 €), incluido I.V.A.

3. Plazo de ejecución del contrato: Las obras habrán de ser
realizadas en el plazo de nueve (9.-) meses, contados a partir de
la firma del acta de replanteo e inicio de obras.

4. Proposiciones: Los licitadores habrán de presentar sus
proposiciones en la forma prevista en la base decimosexta del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Clasificación del Contratista: Las empresas deberán estar
en posesión de la clasificación siguiente:

Grupo Sugbrupo Categoría
C 2, 3, 4 y 6 c

6. Plazo de presentación de las Proposiciones: Para participar
en la licitación será necesario presentar en la el Registro de
Documentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Av. Medina
Azahara, 4), hasta las 12’00 horas del día siguiente de
transcurridos veintiséis (26.–) días naturales, desde la publicación
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará al
día siguiente hábil, según se contempla en el pliego de condiciones
administrativas particulares.

El acto público de apertura de plicas se celebrará en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las 12’00 horas del día hábil siguiente
a la finalización del plazo para la presentación de proposiciones.
(Si fuese sábado, se trasladará al día siguiente hábil).

Córdoba 3 de julio de 2006.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Núm. 7.135
Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del

Ayuntamiento de Córdoba, por la que se anuncia Concurso para
la adjudicación del contrato de obras contenidas en el «Proyecto
de Urbanización de la U.E.-4 del P.E.R.I. B-13».

El Concurso se realizará de acuerdo con las siguientes
condiciones:

1. Objeto del Contrato: El contrato tiene por objeto la ejecución
de las obras contenidas en el «Proyecto de Urbanización de la
U.E.-4 del P.E.R.I. B-13», con arreglo a los pliegos de condiciones
técnicas y administrativas particulares y al proyecto.

2. Tipo de Licitación: El tipo sobre el que ha de versar la licitación
de este proyecto es el presupuestado, que importa UN MILLÓN
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA
Y CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS
(1.388.155’78 €), incluido I.V.A.

3. Plazo de ejecución del contrato: Las obras habrán de ser
realizadas en el plazo de seis (6.-) meses, contados a partir de la
firma del acta de replanteo e inicio de obras.

4. Proposiciones: Los licitadores habrán de presentar sus
proposiciones en la forma prevista en la base décimo sexta del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Clasificación del Contratista: Las empresas deberán estar
en posesión de la clasificación siguiente:

Grupo Sugbrupo Categoría
G 6 d
E 1 d
I 1 c

6. Plazo de presentación de las Proposiciones: Para participar
en la licitación será necesario presentar en la el Registro de
Documentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Av. Medina
Azahara, 4), hasta las 12’00 horas del día siguiente de
transcurridos veintiséis (26.–) días naturales, desde la publicación
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará al
día siguiente hábil, según se contempla en el pliego de condiciones
administrativas particulares.

El acto público de apertura de plicas se celebrará en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las 12’00 horas del día hábil siguiente
a la finalización del plazo para la presentación de proposiciones.
(Si fuese sábado, se trasladará al día siguiente hábil).

Córdoba 3 de julio de 2006.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Núm. 7.299
Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del

Ayuntamiento de Córdoba, por la que se anuncia Subasta para la
adjudicación del contrato de obras contenidas en el «Proyecto de
Remodelación de la Calle Peatonal Espalda Acera del Arroyo».

La subasta se realizará de acuerdo con las siguientes
condiciones:

1. Objeto del Contrato: El contrato tiene por objeto la ejecución
de las obras contenidas en el «Proyecto de Remodelación de la
Calle Peatonal Espalda Acera del Arroyo», con arreglo a los pliegos
de condiciones técnicas y administrativas particulares y al
proyecto.

2. Tipo de Licitación: El tipo sobre el que ha de versar la licitación
de este proyecto es el presupuestado, que importa de CIENTO
ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y SEIS (111.957,86 €), EUROS incluido I.V.A.

3. Plazo de ejecución del contrato: Las obras habrán de ser
realizadas en el plazo de cuatro (4.-) meses, contados a partir de
la firma del acta de replanteo e inicio de obras.

4. Proposiciones: Los licitadores habrán de presentar sus
proposiciones en la forma prevista en la base decimosexta del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Clasificación del Contratista: De conformidad con lo
establecido en el art. 25 del TRLCAP no se exige la
correspondiente clasificación, si bien la acreditación de la solvencia
económica y técnica de los licitadores podrá acreditarse mediante
la presentación de certificación que acredite ostentar la siguiente
clasificación:

Grupo Sugbrupo Categoría
G 6 c

6. Plazo de presentación de las Proposiciones: En la Oficina de
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Avda. Medina
Azahara, 4), hasta las 12’00 Horas del día siguiente de
transcurridos veintiséis (26.–) días naturales desde la publicación
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
Si fuese sábado, domingo o festivo, se trasladará al día siguiente
hábil, según se contempla en el Pliego de Condiciones
Administrativas particulares.

Córdoba, 11 de julio de 2006.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.
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